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z 11 Enla ciudad de Guayaquil. cabecera cantonal del mismo 

Ñ 

12 nombre, Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

_13 ocho de Mayo de dos mil diecisiete, ante mí Abogado 
14 FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, Notario Público Titular 

15 Vigésimo Sexto 
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del cantón Guayaquil, comparecen con plena 

l Í 

so
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 A capacidad, libertad y conocimiento, a la celebración de la 

  

     17 presente escrifura; Por una parte, el señor HAROLD PATRICIO 

TOASA VILLAVICENCIO, por los derechos que representa de la 

19 Compañía ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA, en su calidad 

20 de GERENTE, 

21 Extraordinaria 

' 

debidamente autorizado por la Junta General 

Universal de Socios, conforme constan en el 

22 nombramiento |y acta que se agregan como documentos 

cn er 23 > habilitantes, - la dirección-de la- Compañía -se-encuentra- entera 

24 Ciudadela Los Vergeles, avenida Francisco Orellana, solar dos- 

25 tres, manzana diez, edificio Eléctrica Hamt, oficina PB, de esta 

26 ciudad de Gual aqui, con teléfono número (cero cuatro) dos 

27 cinco nueve uno tres dos cero, y coreo electrónico: 

28  informacionCEelecticahamt.com, en calidad de 

29 COMPARECIENTE; quien declara ser de nacionalidad 
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Ma Arce 

c ón con domicilio en esta ciudad de Cuoyadul. de 

Guayaquil, de estado civil soltero, de profesión Ingeniero 

7 Industrial; por sus propios derechos GONZALO TOASA 

8 GUAMANQUISPE en calidad de SOCIO APORTANTE; quien 

9 declara ser de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio en esta 

10 ciudad de Guayaquil, de estado civil divorciado, de ocupación 

11 Ejecutivo; por sus propios derechos; y, la señora RUTH AZUCENA 

12 VILLAVICENCIO BODERO, en calidad de SOCIO APORTANTE; 

13 quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, con domicilio 

14 en esta ciudad de Guayaquil, de estado civil divorciada, de 

15 profesión Ingeniera Civil; por sus propios derechos. Dirección de 

16 los aportantes: Ciudadela Los Vergeles manzana doscientos 

17 uno, solar tres-cuatro; teléfono número (cero cuatro) dos cinco 

18 nueve uno tres dos cero, y correos: qcayalaGelectricahamt com; 

19  gloasavelecticahamt.com ruvibo'hotmail.com, 

20 respectivamente. Los comparecientes son mayores de edad, 

21 hábiles en derecho para contratar y contraer obligaciones, a 

22 quienes de conocer doy fe, en virtud de haberme exhibido sus 

23 documentos de identificación cuyas copias fotostáticas 

24 debidamente certificadas por mí, agrego a esta escritura como 

25 documentos habililtantes. Los comparecientes comprueban su 

26 ¡identidad con sus cédulas de ciudadanía y solicitan 

27 expresamente se incorporen a este instrumento una fotocopia 

28 debidamente certificada de las mismas; de igual forma 

29 autorizan de conformidad a lo prescrito en el artículo setenta y 
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cinco de la |Ley Orgánica de Gestión de la Identidad 

Civiles el G4cceso al Sistema Nacional de idenñh 

e” NOTARIA VIGÉSIMA 

y generar el documento que se deberá incorporarWy e run 

   instrumento. Advertidos los comparecientes por mí el Nota Se 

los efectos y [lresultado de esta escritura, así como examinados 

que fueron en forma aislado y separado de que comparecen al 

otorgamienta de esta escritura sin--coacción, amenazas, temor- 

reverencial nl promesas o seducción, me piden que eleve a 

escritura pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

“Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase incluir una en. 

la que conste el Aumento de Capital suscrito mediante aporte 

_ de inmueble y la Reforma del Estatuto Social de la compañía 

ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA, que se contiene al tenor 

de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA  PRIMERA.- 

INTERVINIENTES.- Intervienen en la celebración del presente 

instrumento público, la compañía ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA 

LIMITADA, debidamente representada por el Ingeniero HAROLD 

PATRICIO TOASA VILLAVICENCIO en su calidad de GERENTE, 

conforme consta del nombramiento que se agrega a esta 

escritura coma documento habilitante, quien se encuentra 

debidamente autorizado para el otorgamiento de esta escritura 

pública por Ja-Jinta-General Extraordinaria y. Universal.de SocioS».. 

de la compañía celebrada el diecisiete de marzo de dos mil 

diecisiete, según consta de la copia certificada de dicha acta 

que se aj inta como documento habilitante. - El 

compareciente declara su voluntad de otorgar el Aumento de 

Capital suscrito y la Reforma del Estatuto Social de la compañía 

ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA.- Comparecen en 

AUMENTO DE CAPITAL - ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA AML 3 

fudadela Kennedy 1 orte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Litoral) 
PBX.: (593-4)-268 3811 

-mait: notaria26_gye(hotmail.com 
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5 pública de techa doce de noviembre de mil novecientos 

6 ochenta y cuatro, ante el Notario Titular Vigésimo del cantón 

7 Guayaquil, Juan Antonio Haz Quevedo, e inscrita en el Registro 

8 Mercantil de Guayaquil el veintiuno de marzo de mil 

9 novecientos ochenta y cinco, se constituyó la compañía 

10 ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA, de nacionalidad 

11 ecuatoriana, con domicilio en la ciudad de Guayaquil, con un 

12 capital suscrito de cien mil sucres. Dos.- Como consecuencia de 

13 diversos actos societarios, el actual capital suscrito de la ) 

14  compoñía es de OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS DOLARES 

15 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en DOS 

16 MILLONES CIENTO DOCE MIL QUINIENTAS participaciones iguales 

17 € indivisibles de cuatro centavos de dólar cada una, todo lo 

18 cual consta en escritura pública de aumento de Capital y 

19 Reforma de Estatutos de fecha trece de septiembre del dos mil 

20 seis, celebrada ante el notario Trigésimo Suplente del cantón de 

21 Guayaquil, Doctor Piero Thomas Aycart Vincenzini, e inscrita el 

22 quince de diciembre de dos mil seis en el Registro Mercantil del 

23 cantón Guayaquil. Tercera.- Que mediante Junta General 

24 Extraordinaria y Universal de Socios celebrada el Diecisiete de 

25 Marzo del dos mil diecisiete, resolvió por unanimidad aumentar 

26 el capital suscrito y reformar el estatuto social de la compañía. 

27 CLÁUSULA TERCERA.- DECLARACIÓN DE AUMENTO DE CAPITAL 

28  SUSCRITO.- Con los antecedentes expuestos, y de conformidad 

22 con la resolución de la Junta General Extraordinaria y Universal 
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1  deSocios, r 

2 el Ingeniero 

3  cdlidad de 

4 

5  QGumenta el capital suscrito en la suma de VÉfh 

6 SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

7 AMÉRICA (USD$ 21.600.00), cuya suscripción y forma de pago 

g está determinada en el Acta de Junta General Extraordinaria y - 

9 Universal de| socios, esto es, mediante aporte de bienes 

10 inmuebles que hicieren los socios Teodoro Alejandro Ayala Mc 

CT 11 Gregor, Gonzalo Toasa Guamanquispe y Ruih Villavicencio 

12 Bodero, cuya copia certificada se agrega a la presente 

13 _ escritura comp documento habilitante.- Dos.- Que con motivo____ 

14 del presente aumento de capital, se emiten Quinientas 

  

15 Cuarenta Mil nuevas participaciones ordinarias y nominativas 

16 de cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América 

17 cada una.- CLÁUSULA CUARTA: DEL BIEN INMUEBLE APORTADO 

1g8 PARA EL AUMENTO: Conforme consta detallado en el acta de 

19 Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

20 compañía ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA del diecisiete 

21 de marzo del gos mil diecisiete, los socios Teodoro Alejandro 

22 Ayala Mc Gregor, Gonzalo Toasa Guamanquispe y Ruth 

mamis mn o 23 Mill avicencio -Bodero,- para. el -presente-- aumento. de COPIA: comme 

24 aportan a la compañía los bienes inmuebles de su propiedad, 

25  dándolo en enajenación perpetua, los mismos que consisten o 

26 en: a) Solar signado con el número DOS (2), de la Manzana 
27 doscientos uno (201) actual, ¡antes grupo o Manzana *A") de la 

28 sección dieciocho (18) del plano de la parcelación Agrícola 

22 : “Los Vergeles”, ¡que formaba parte -de la Hacienda Cerro 

AUMENTO DE CAPITAL - ELEPTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA AML     
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   1  Colorf ubicado en la Parroquia Pascuales 

2  Urbanp aántón Guayaquil, provincia del Guayas, 

3 conu aa aamo 2cientos metros cuadrados [900 mts. 2), 

identificado “To 8 código catastral número cincuenta y siete- ds
 

cero doscientos uno- cero cero dos- cero cero cero cero- cero- 

cero [57-0201-002-0000-0-0): y cuyas medidas y linderos son los 

J3
 
D
d
 

siguientes: Por el norte: Solar Vía Tránsito, con treinta metros (30,00 

8 mts); Por el sur: Solar número cinco (No. 5), con treinta metros 

9 (30,00 mts.); Por el este: Solar número tres (No. 3), con treinta 

10 metros (30,00 mts.); Por el oeste: Solar número uno (No. 1), con 

11 treinta metros [30,00 mts.). Bien inmueble que según consta en el 

12 certificado de avalvuó emitido por el Gobierno Autónomo 

13 Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, el nueve (9) de 

14 maro del dos mil diecisiete (2017), suscrito por la Arquitecta 

15 Karina Elizabeth González Morales, Jefe de Catastro de dicha 

16 entidad, tiene un avalúo de CINCO MIL CUATROCIENTOS 00/100 

17 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$5.400,00). 

18 Bien inmueble que fue adquirido de la siguiente forma: Los 

19 señores Gonzalo Toasa Guamanquispe y Ruth Azucena 

20 Villavicencio Bodero, en su extinguida sociedad conyugal, 

21 adquirieron el cincuenta por ciento de la extensión del terreno, y 

22  elotro cincuenta por ciento fue adquirido por el señor Teodoro 

223 Alejandro Ayala Mc Gregor, todo lo cual consta en la Escritura 

24 Pública de venta que a su favor hiciere el señor Plinio Héctor 

25 Rodríguez Ponce, celebrada ante el Notario Público Vigésimo 

26 Primero del cantón Guayaquil. Abogado Marcos Díaz Casquete, 

27  elocho de Marzo del año dos mil, e inscrita en el Registro de la 

28 Propiedad Municipal de Guayaquil, el dos de mayo del mismo 

29 año; b) Solar signado con el número TRES (3), de la Manzana 
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cantón Guayaquil, provincia del Guayas, con un área de 

novecientos metros cuadrados (200 mts2 ), identificado con el 

código catastral número cincuenta y siete- doscientos uno- cero 

cero tres- ceró cero cero cero- cero-.cero (57-0201-003-0000-0-0),- 

y cuyas medidas y linderos, según el título de dominio son los 

  

siguientes: Por el norte: Vía de Tránsito, con treinta metros (30,00 

11" mis.) de longitud.; Por el sur: Solar número seis (No. 6), con treinta. 

- 12 metros (30,00 mts.] de longitud; Por el este: Vía de Tránsito con 

o 13 treinta metros [30,00 mts.) de longitud; Por el oeste: Solar número 

_ 14 dos (No. 2), don treinta metros (30,00 mts.] de longitud. Bien 

15 inmueble que según consta en el Certificado de avalvó emitido 

16 porel Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

17 Guayaquil, el nueve (9) de marzo del dos mil diecisiete (2017), 

18 suscrito por la Arquitecta Karina Elizabeth González Morales, Jefa 

19 de Catastro de dicha entidad, tiene un avaluó de CINCO MIL 

20 CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

21 AMÉRICA (USD$5.400.00) y tiene los siguientes linderos y medidas. 

22 Por el norte: Pública, con treinta metros (30,00 mts); Por el sur: 

atro Mo. 4),.con. treinia metros.30,00 mts. :-POr.el.. aaamooo aa 

24 este: Pública can treinta metros (30,00 mts.]; Por el oeste: Solar 

25 número dos (No, 2), con treinta metros (30, 00 mis. ). Bien inmueble 

OS 26 que > fue adauitido de la siguiente forma: Los ex cónyuges señores OS 

27 Gonzalo Toasa [(Guamanquispe y Ruth Azucena Villavicencio 

28  —Bodero adquirieron el cincuenta por ciento de la extensión del 

29 terreno, y el otro cincuenta por ciento fue adquirido por el señor 

AUMENTO DE CAPITAL - ELECTRICA MANT COMPAÑÍA LIMITADA, 
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1 $Ryala Mc Gregor, todo lo cual consta en la 

2 Compraventa que a su favor hiciere la 

3 Maquinas Rellema S.A., celebrada ante el 

4 oveno del cantón Guayaquil, Abogado 

5 Francisco Coronel Flores, el veintitrés de Octubre del año mil 

6 novecientos noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la 

7 Propiedad Municipal de Guayaquil, el veintiséis de Abril de mil 

8 novecientos noventa y nueve. c) Solar signado con el número 

9 CUATRO (4), anteriormente identificado con el número seis, de la 

10 Manzana doscientos uno (201), antes Manzana A del sector 

11 número dieciocho [ 18), situado en la parcelación Agrícola Los 

12 Vergeles que torma parte de la Hacienda “Cerro Colorado", 

13 antes Segovia, Parroquia Pascuales, cantón Guayaquil, provincia 

14 del Guayas, con un área de novecientos metros cuadrados [900 

15  mts2 ), identificado con el código catastral número cincuenta y - 

16 siete cero doscientos uno- cero cero cuafro- cero cero cero 

17  cero- cero- cero (57-0201-004-0000-0-0), y cuyas medidas y 

18 linderos son los siguientes: Por el norte: Parcela o Solar número 

19 tres (No. 3), con treinta metros (30,00 mts.) de longitud; Por el sur: 

20 Vía de Tránsito, con treinta metros (30,00 mts.) de longitua; Por el 

21 este: Vía de Tránsito, con treinta metros (30,00 mts.) de longitud; 

22 Por el oeste: Parcela o Solar número cinco [No. 5), con treinta 

23 metros (30,00 mts.) de longitud. Bien inmueble que según consta 

24 en el certificado de avaluó emitido por el Gobierno Autónomo 

25 Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, el nueve (9) de 

26 marzo del dos mil diecisiete (2017), suscrito por la Arquitecta 

27  Kafina Elizabeth González Morales, Jefa de Catastro de dicha 

28 entidad, tiene un avalúo de CINCO MIL CUATROCIENTOS 00/100 

29 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$5.400.00). 
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Villavicencio, Bodero adquirieron el cincuenta por KiBnto “ABE 

terreno, y el piro cincuenta por ciento jue adquirido og 

Teodoro Alejandro Ayala Mc Gregor, mediante Escritura P 

de compraventa que le hiciera a su favor la Compañía Rellenos 

y Maquinas Rellema S.A., celebrada ante el Notario Vigésimo 

Noveno del. cantón. Guayaquil, Abogado Francisco. Coronel... 

Flores, el veintitrés de Octubre del año mil novecientos noventa y 

  

ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad Municipal de 

1” “Guayaquil, ell veintiuno de Abril de mil'novecientos noventa y 

- 12 nueve; y. d) Solar signado con el número CINCO (5), de la 

13 Manzana dos« lentos uno ( (201), antes del grupo o Manzana A, de 

14 la sección número dieciocho (18), del plano de parcelación 

15 denominado parcelación Agrícola Los Vergeles, que formaba 

16 parte de la Hacienda “Cerro Colorado”, antes Segovia ubicado 

v 17 en la Parroquia Pascuales, cantón Guayaquil, provincia del 

18 —Guayas, con un área de novecientos metros cuadrados [900 

19 — mts2), identificado con el código catastral número cincuenta y   20  siete- cero doscientos uno- cero cero cinco- cero cero cero cero- 

21  cero- cero (057-0201-005-0000-0-0], y cuyas medidas y linderos 

22 son los siguientes: Por el norte: Solar número dos [No.2), con 

cn im inmn 2 A Hi inf. metros (80,00.mis.). Por.el sur: Vía. de. Tránsito,.con. treinta...... 

24 metros (30,00 mts.); Por el este: Solar número seis (No.6), con 

25 treinta metros (30,00 mis. ): Por el oeste: Solar número cuatro (No. 

26. 4. con treinta metros. (30, 00 mts.) Bien inmueble que. según .— 

27 consta en el certificado de avalvó emitido por el Gobierno 

28 Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, el 

29 nueve (9) de marzo del dos mil diecisiete (2017), suscrito por la 

AUMENTO DE CAPITAL - ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA, ANI 9 

udadela Kennedy Norte. Edificio ¡ Kennedy B jusiness Center Local ENE (atrás del Ministerio del Litoral) 
PBX.: (593-4)-268 3811 
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AMÉRICA (USB$5-46600). Bien inmueble que fue adquirido de la 

siguiente forma: Los señores Gonzalo Toasa Guamanquispe y 

Ruth Azucena Villavicencio Bodero adquirieron el cincuenta por 

ciento de la extensión terreno, y el otro cincuenta por ciento fue 

adquirido por el señor Teodoro Alejandro Ayala Mc Gregor, 

mediante venta que le hiciera a su favor el señor Plinio Héctor 

Rodríguez Ponce, celebrada en escritura pública ante el Notario 

Público Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Abogado 

Marcos Díaz Casquete, el ocho de Marzo del año dos mil, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad Municipal de Guayaquil, el 

tres de mayo del mismo año. CLÁUSULA QUINTA: 

RECTIFICACIÓN.- En las escrituras de compraventas celebradas 

ante el Notario Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, 

Abogado Marcos Díaz Casquete, de fecha ocho de Marzo del 

dos mil, e inscrita en el Registro de la Propiedad Municipal de 

Guayaquil el dos de Mayo del año dos mil (respecto al solar dos): 

y, de fecha ocho de Marzo del dos mil, e inscrita en el Registro 

de la Propiedad Municipal de Guayaquil el tres de Mayo del año 

dos mil (respecto al solar cinco); y, en las escrituras de 

compraventas celebradas ante el Notario Vigésimo Noveno del 

cantón Guayaquil, Abogado Francisco Coronel Flores, de fecha 

veintitrés de Octubre de mil novecientos noventa y ocho, e 

inscrita en el Registro de la Propiedad Municipal de Guayaquil el 

veintiséis de Abril de mil novecientos noventa y nueve (respecto 

al solar tres): y, de fecha veintitrés de Octubre de mil novecientos 

noventa y ocho, e inscrita en el Registro de la Propiedad 

10
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10 de este acto se procede a la rectificación de! segundo apellido, 

“11 " como queda establecido. Sírvase ordenar inscribir al margen de 

12 las matrices primitivas de compraventas, la presente, haciendo 

  

   

      

   

   

   
        

    

     

   
     

    

y cinco de la ley Notarial. CLÁUSULA SEXTA: 

15 REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes 

16 expuestos, y 

14 artículo treinta 

de conformidad con la resolución de la Junta 

17 General Extraardinaria y Universal de Socios reunida el Diecisiete 

18 de Marzo del dos mil diecisiete, el Ingeniero HAROLD PATRICIO 

19 TOASA VILLAVICENCIO, en su calidad de Gerente, declara: Que 

20 se reforma el artículo cuarto del Estatuto Social de la compañía 

21 ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA según el texto que forma 

22 parte integrante del Acta de Junta General Universal 

Lo n rc  mo 2 3 Extraordinaria. de-socios-del veintivno-de-septiembre-ASHdOs Ale umi mrmarinnns 

incorpora al presente instrumento. CLÁUSULA 

25 SEPTIMA: DECLA RACIÓN | JURAMENTADA.- Con los antecedentes A 

Ingeniero HAROLD TOASA VILLAVICENCIO, a 

sentación de la compañía ELECTRICA HAMT 

24 dieciséis, que se 

26 expuestos, el 

27 nombre y repre 

28 COMPAÑÍA LI 

29  juramentada: 

¡TADA hace la siguiente declaración 

Que el capital actual de la: compañía 

AUMENTO DE CAPITAL - ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA 

Ciudadela ennedy Norte: Edificio K ennedy "Business Center Loca 3, (atrás del Ministerio del Litoral) 
PBX.: (593-4)-268 3811 

-mail. notaria26_ gye(QG) hotmail com 
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q COMPAÑÍA LIMITADA esto es, la cantidad de 

Gené valto Mil Quinientos Dólares de los Estados Unidos de 
2, MARIA vYIGÉ sima 

mérica se, e CAR S
S
 

el
 

¿uentra totalmente suscrito y pagado; B) Que el 
   

  

4 s capital de la compaña ELECTRICA HAMT 

5. COMPAÑÍA LIMITADA resuelto en Junta General Extraordinaria y 

6 Universal de socios del Diecisiete de Marzo del dos mit diecisiete, 

7 se encuentra totalmente suscrito en la cantidad de Veintiún Mil 

8  Seiscientos Dólares de los Estados Unidos de América, suscrito y 

9 pagado en la forma indicada en dicha acta; C) Que el capital 

10 social será de Ciento Seis Mil Cien Dólares de los Estados Unidos 

11 de América, suscrito y pagado en la forma indicada en dicha 

12 acta; divididos en Dos Millones Seiscientos Cincuenta y Dos 

13  Quinientas participaciones iguales e indivisibles de Cuatro 

14  —Centavos de Dólar de los Estados Unidos de América. D) Que se 

15 declara reformado parcialmente el estatuto social de la 

16 compañía ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA en su artículo 

17 Cuarto, según consta del Acta de Junta General Extraordinaria y 

18 Universal de Socios celebrada el Diecisiete de Marzo del dos mil 

19 diecisiete, cuya copia certificada se agrega a la presente 

20 escritura pública como documento habilitante: E) Que la 

21 compañía ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA no es 

22 contratista de obras públicas con el Estado ni se encuentra en la 

23 lista de adjudicatarios o contratistas fallidos.- CLAUSULA OCTAVA, -. 

24  AUTORIZACIÓN: Queda facultada la Abogada Mariha Jiménez 

25 Palacios, el señor Javier Jiménez Palacios o cualquiera de los 

26 comparecientes a esta escritura para obtener la inscripción de 

27. este contrato en los correspondientes Registros- Agregue usted, 

28 señor Notario, las demás formalidades «de estilo para el 

29  perteccionamiento de esta Escritura Pública. Hasta aquí, la 

12   
NN 
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        SELLO Y FIHIMA DEL CAJERO | 
  

COMPROBANTE mes ENE DAUS AÑO 2017] CAJANO. 

DE INGRESO A CAJA Lo] AS 
FUASA TTONLZALO - BRA. Y TEODORO AYALA Er t 

IMPUESTO PREDIAL URBANOS Y ADICIONALES AÑO 2017 .- > Bpfsino 

TIBNLO RESBEDITO NA NASIAE GRÁSIFICACIÓN F3 a É 06.0 ARI , N DE GUAYAQl es MOR D 7 

E A 2 
O | IMPUESTO PREDIAL 1.01 3 U-- 1,01 
92 | CUERPO DE BOMBEROS 0.33 . 0.32 > 
E | ASEO PUBLICO - 0.05 oo 0.05 
< | TASA DRENAJE PLUVIAL —. 0.33 CN _0.33 omeaues | SACMENEINZ0.0 
E | CONTRIB. ESP. MEJORAS | 3.24 A 03.24 

3 . EN E A . y Y er gano) O) 

Eo a 
z : e , 
o A Mira, pr A A TOTAL gobebebnVo 9 7 

8) impracres: 9.91 Dsctos: 0.20; .Recéiach, 0.00 Fecha Reg. — L 
ú Coactiva : 0.00 Total: $. 9.1dLig.: 23290634 - 16-12-2016 / > 

E 5 
a E TOS 

IIA | 
= Ñ D 

Y — o A 

- A. . SELLO Y FAMA DEL CAJERO | 
- - E , " Fe , PR => Panda 

. ms ENE DUE ANO ZOTI| CANO [No ZTYUSZZS 

| FOASA UUAMANQUISPE GONZALO Y SRA. E OTRO | GANGA O | CODIRpARANsaco. | 

IMPUESTO PREDIAL UE BANOS Y ADICIONALES ANO 2017 VALOR REGIBIDO 

$ TO ARSBPURS NOE JpASIFICACIÓN FS e rornarnsa00997 
e A . . 

E 4 “ler.Sem. is. ) _ j “2do. sem. ($.) EFECTIVO 
$ IMPUESTO PREDIAL , 1.01 LN 1,01 
ji | CUERPO DE BOMBEROS . 0.33 a D.32 

ASEO PUBLICO . 0.058 Us 0.05 
< | TASA DRENAJE PLUVIAL ' | 0.33 “1. NM 0.33 cueones | EIREPINAIIIOO 
(E || CONTRIB. ESP. MEJORAS , 3.24 » | 3,24 
y ¿ Yo 
9 0% % 
z ó, A Ser gonna) O 

Z " ZE; 
TE o A 
Z , ' : o, , $. 5 de ao or o TOTAL o 
5 pao o _ ) [RECIBIDO] *> e 
Ó Imp+Adic.: 9.91 Dsctos: , 0 20reES árgol, ; 0.00-Fecha Reg. My > 
Y | Coscriva : 0.00 Total: $: dali. 24290633 16-12-2016 E, 

A - tE 21905225, a callan: 
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ML MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL o 7 / 
COMPROBANTE MES ENE Si D8 ARO 2077] CAJANO [No ZIQUSZIS 

21, DE INGRESO Á CAJA , NATA 

PIERA A MANQUISPE GONZALO Y SRA, EPR ARA pó 
> S $ 

IMPUESTO PREDIAL RBANOS Y ADICIONALES ANO 2017 [ sh ed pcia 

CR DRIP AR ÁSIICACION E E rage dl 
UN zer.sem (3.9 “do.Sam. ($.) / EVO dE GUAYAQUIL 

IMPUESTO PREDIAL y 1.01 Y 1.01 
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E Pe OS cunas | 5 0veossvenneeoo 
CONTRIB. ESP. MEJORAS 3.24 a y 3.24 
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: x Sn $ nao) Ol) 

Sr, , E + IDO gto " Y , 

Imp+Adic.: 9,91 Dsctos: 0.20% -Recárgo oi. 0,09 Fecha Reg. > E Y 
Coactíva ; 0.00 Total: $. 9 ar Liq.: 23400623 16-12-2016 + 
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

Solicitante 
me Certificado NC : 201 

Cédula : 0907534689 
Nombre : FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ Fecha/Hora Emisión : 09/MAR/2017 - 1 NOTARIA viG| 

a SEXTA 
Código Catastral : 057-0201-002-0000-0-0-1 Válido Hasta > 05/SEP/2017 DE GUAYAd 

NOMBRES REGISTRADOS 

Céduta Nombre 

0 TOASA GONLZALO - SRA. Y TEODORO AYALA 

DATOS DEL PREDIO 

[Cludadela/Cooperatlva/Barrio Dirección Manzana Solar Parroquia 

LOS VERGELES VIA TRANSITO 201 .* 2 // PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI).. 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 10609 2-MAY-2000 4080 59210 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
[VIA TRANSITO 30.00 mts, SOLARS - 30,00 mts. REGULAR 

ESTE CON OESTE CON ÁREA SOLAR 

SOLAR 3 30.09 mts:  SOLARA  - 30.00 mts. 900.00 

AVALÚO DELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP. HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

- 0 $6.00 guremomnaoctors, 400,00 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCIPAL Y ANEXOS 
ANX, AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST.  AVALUO OE CONSTRUCCION 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Premia 5,400.00 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: - .. CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario” ENRIQUEL 

[CLASIFICACIÓN: F3 

TARIFA IMPOSITIVA ] 0.000833333 

¡IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 2.02 07 

CUERPO DE BOMBEROS 0.65 

ASEO PÚBLICO 0.10] 

[TASA DRENAJE PLUVIAL. 0.86] ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 6.48 JEFE DE CATASTRO 

TOTAL 9.911] bara las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o juridicas que cecepten este documento, considerar lo siguiente E 
7 z z certificado slo tendrá validez uns vez verficado en sl Porta! Web Municipal http:/ /www.guayaquil.pob.ec 

. Este documento NO certifica la propledad del bien 

. Para solicictar la actualización de la Información que fonsta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastroGguayaquíl.gob.ec.     
      

          
    

 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 

DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 

  

CERTIFICADO DE AVALÚOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 

  

    
      

   

  

  

       
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

Solicitante 

Cédula; 0907534689 ne o La NOTARIA VIGÉSIMA, Nombre : FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ Fecha/Hora Emisión + 09/MAR/20N - 12:04 SE xy: 

i : DE GuUAv, 
¡Código Catastral : Válido Hasta : 05/SEP/2017 AQUIL 

057-0201-003-0000-0-0-1 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 

0 TOASA GUAMANQUISPE GONZALO Y SRA. E OTRO 

DATOS DEL PREDIO 

¡Ciudadela/Cooperativa/Barrlo Dirección Manzana Solar Parroquia 

LOS VERGELES PUBLICA / PUBLICA 201 3 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD 

¡Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg, Propiedad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 8844 26-ABR-1999 3710 32139 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
PUBLICA 30.07 mts. — SOLARA 30.00 mts. — REGULAR 

ESTE CON OESTE CON ÁREA SOLAR 

PuéLica 30.0d mts. — SOLAR2 30.00 mts, — 900.00 

AVALUO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALJO DEL SOLAR 

. 0 $6.00 anomaotaciatant5, 400,00 

NETRUCTION PRINCIPAL ANEXOS 
ANX. AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Prueconrrrr 5 400.00 CO 

— ÁkeGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

ONTRIBUCIÓN PREDÍAL OBSERVACIONES: 
Usuario, ARMANDO] 

+ [ELASIFICACIÓN. F3 

¡TARIFA IMPOSITIVA |] 0.0016666666 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 2.02 

[CUERPO DE BOMBEROS 0.65 

ASEO PÚBLICO 0.10 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 0.66] ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

[CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 6.48 JEFE DE CATASTRO 

TOTAL 9.91| ra las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente, El 
not : fertificado sólo tendrá validez una vez verficado en el Portal Web Municipal http://wwww.guayaquil.gob.ac 

> Este documento NO certifica la propledad del bien, 

. Para solicictar la actualización de la información que consta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatasroGgusyaquil gob. ec.     
  

     



  

  

  

  

    
  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO [2 

DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO 5 Mas, e 

Ú > RS. 
CERTIFICADO PE AVALVOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO a pes, sn 

Aa! 
+ yy ” 

Solicitante -) ño 
- Certificado NO 2017 23 o 

cédula : 0907534689 Y r 
Nombre : FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ Fecha/Hora Emisión : 09/MAR/2017 - 11 NOTARIA vi ÉSIMA e 

ó : SEXTA 
Código Catastral : 057-0201-004-0000-0-0-1 Válido Hasta 05/SEP/2017 DE GUAYAQUIL 

NOMBRES REGISTRADOS 
Cédula Nombre 

0 TOASA GUÁMANQUISPE GONZALO Y SRA. 

DATOS DEL PREDIO 

[Ciudadela/Cooperativa/Barrio Dirección Manzana Solar Parroquia 

LOS VERGELES PUBLICA / PUBLICA 201 “ 4 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 

[Otorgado en Notaría Repertorio Fecha Inscripción NO Reg. Propiedad Matrícula Inmobiliaria 
GUAYAQUIL SIN NOTARIA 886: 21-ABR-1999 3610 32223 

LINDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
[SOLAR 3 30.00 mts. — PUBLICA 30.00 Mts. — REGULAR 

ESTE CON OESTE CON ÁREA SOLAR 

PUBLICA : 30.0) mts. — SOLARS 30.00 mts. — 900.00 - 

AVALÚO DE LA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP. HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

. D $6.00 Pramaconisa5 400.00 

ONSTRUCCIÓN PRINCIPAL V ANEXOS 
ANX, AREA CONSI, TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST. AVALUO DE CONSTRUCCION 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO , 

[VALOR DE LA PROPIEDAD Prenornaotr 5,400.00 ” 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: Z CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL DBSERVACIONES: 
Usuano* CARMENS 

CLASIFICACIÓN: F3 

TARIFA IMPOSITIVA 0.0016666666 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL 2.02 — 

CUERPO DE BOMBEROS 0.65 

ASEO PÚBLICO 0.10| 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 0.66] ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 6.48 JEFE DE CATASTRO 

TOTAL 9.91] para las entdades públicas o privadas y/o personas naturales o Juridicas que recepten este documento, considerar lo sigulente; E 
+ | tertifcado sólo tendrá validez una vez verificado én el Poltal Web Municipal http:/ fersrw. guayaquil gob.ec 

» Este documento NO certifica la propiedad del bien. 

. Para solicictar la actualización de ta información que congta en este documenta, por favor, enviar un correo a tramitescatastroQBguayaquil.gob.ec.     
  

 



    
  

  

  

  

    
  
  

  

  

  

  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
  

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DE GUAYAQUIL 
DIRECCIÓN DE URBANISMO AVALÚOS Y REGISTRO : 
DEPARTAMENTO AVALÚOS Y REGISTRO aseo 8» 

. DA. Ca 
CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO > pez 

La Pak Y 

Solicitante je] 
. Certificado N% 201 % 23 y S 

Cédula: 0907534689 40231 2 
Nombre : FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ Fecha/Hora Emisión : — 09/MAR/2017 - eN NOTARIA via, bo, MA e 
Código Catastral : SEXTA] Válido Hasta 05/SEP/2017 , 

057-0201-005-0000-0-0-1 NN (e PE GuAYAqUIL 
NOMBRES REGISTRADOS 

Cédula Nombre 
0 TOASA GONZALO -SRA . Y TEODORO AYALA 

DATOS DEL PREDIO 

¡Cludadela/Cooperatwa/Barno Dirección Manzana Solar Parroquia 

LOS VERGELES CALLE PUBLICA 201 5 PASCUALES URBANO (ANTES TARQUI) 

DATOS SEGUN TÍTULO DE PROPIEDAD 
[Otorgado en Notaría Repertorio Fecha inscripción N' Reg. Propledad Matrícula Inmobiliaria 

GUAYAQUIL SIN NOTARIA 10610 3-MAY-2000 4134 21125 

INDEROS Y MENSURAS SEGÚN TÍTULO DE PROPIEDAD | 

NORTE CON SUR CON FORMA DEL SOLAR 
[SOLAR 2 30.00 mts. C.PUBLICA 30.00 mts. — REGULAR 

ESTE CON OESTE - CON ÁREA SOLAR 
POLAR 4 30.09 mts. — SOLARS 30.00 mts. — 900,00 

AVALUÚO PELA PROPIEDAD 
VALOR MATRIZ EN PROP, HORIZONTAL ALICUOTA EN PROP, HORIZONTAL VALOR m2 DEL SOLAR AVALUO DEL SOLAR 

. 0 $6.00 pesan 400,00 

¡CONSTRUCCIÓN PRINCISAL Y ANEXOS 
ANX, AREA CONST. TIPO CONSTRUCCIÓN VALOR m2 CONST, AVALUO DE CONSTRUCCIÓN 

| “> 

TOTAL CONSTRUCCIÓN: SOLAR VACIO 

VALOR DE LA PROPIEDAD Peron 5,400.00 - 

REGISTRO DE CONSTRUCCIÓN: _ CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 
VIGENCIA 

CONTRIBUCIÓN PREDIAL OBSERVACIONES: 
Usuario ENRIQUEL 

CLASIFICACIÓN: F3 

TARIFA IMPOSITIVA 1 0.0008333333 

IMPUESTO PREDIAL Y ADICIONALES . 
% , bm 

IMPUESTO PREDIAL 2.02 7 

CUERPO DE BOMBEROS 0.65 

ASEO PÚBLICO 0.10 

[TASA DRENAJE PLUVIAL 0.661 ARQ. KARINA ELIZABETH GONZALEZ MORALES 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL MEJORAS 6.48 JEFE DE CATASTRO 

¡TOTAL 9.91] Para las entidades públicas o privadas y/o personas naturales o Jurídicas que recepten este documento, considerar lo siguiente: El . 
7 - puerta sólo tendrá velidez una vez verificado en el Portal Web Municipal http: / Jurww.guayaquil.gob.ec 

. Este documento NO certifica la propiedad del bien 

. Para solícictar la actualización de la Información que congta en este documento, por favor, enviar un correo a tramitescatastrofguayaquil.gob.ec.     
 



) 
$ A? Es ** 

Áycaicio 
Guayaquil ' , 

Registro de la Propiedad 
Municipal de Gusyaquil 

  

  

Conforme a la solicitud Número: 32124 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 59210, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a)_ INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL “ 

  

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
que existe entre la Muy Hustre Municipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab, Jaime Nebot Saadi) y el 
Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 

Norte: Vis Transtto, con 30 00 mts. 
Sur — Solar 5, con 30 00 mes 
Este Solar 3, con 30.00 mts 
Oeste" Solar 1, con 30 00 mts 

FORMA DEL. SOLSR; | 
900 00 mis2 

  

Area Escritura: Frente Escritura: 3000 e 

Frente 1: 3000 mts Fondo Escritura: 30 90 mts 

Area Levantamiento: 900 00 mts2 Frente 2: 0.00 mis 

vacio 

AJumbrado: Sí 
Alexatarilado: No 
Agua Potable: — Sí 
Red telefónica: No 

Esquínero o Meridional: 

INFORMA CIÓN COMPLEMENTARIA: 
Estado del Solar; 

y Uso de Edificación: ALINEACIÓN Y BALANCEO 

Pavimentación: Vo 

Bordilto: No 

Acera: Vo 

Meridional 
  

Fondo Levantamiento: 30 00 mis Frente 3: 9 00 mus 
z 0,00 

  

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

  Solar 2 de la manzana 20] (antes del grupo d manzana "A”) de la seceron 18 del plano de la Parcelacion Agricola " LOS VERGELES “ que formaba parte de la 
- Hacienda Cerro Colorado, antes Segovia, pafroquia Targus 

NORTE Vía de transito con 30,00 metros 
SUR Solar $ con 30,00 meros 
ESTE Solar 3 con 30,00 meros 
OESTE Solas 1 con 30,00 mexos 

AREA 900.00 merros cuadrados 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

  

Labro BI Acto Núntero y feclta de mscripcion Folio lsucial 

3) Regustrales 
Propiedades Compraventa 560 09/02/1982 13 899 
Propredades Compraventa 089 92/05/2900 10581 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO _ DE PROPIEDADES 

1 / 2 Compraventa 
Inserito el 

       

    

     

   

    

    
    

  

    

martes, 9 

Numero de Inserción 560 
Ofiema donde se guarda el ongmal 

Nombre del Canton 

Escntura/Providencia/Resolución 

* Ofitio/Telex/Fax 
a.- Observaciones 

corr (Ninguna) reee 

e febrero de 1982 Tomo 
Número de Repertono 

Notaria Decimo Primera 

Guayaquil 

30-d1c -81 

20 Folios 

1,208 

b - Apellidos, Nombres y Domucilio de lap Partes: 

    

13 899 - 13,914 

Papel Cédula o RUC, Nombre y/o Razon Social Estado Civil Domaciho 

Comprador 09-02126507 Rodriguez Ponce Plinio Héctor Soltero Guayaquil 

Vendedor 09-9008069000] Sociedad Civil de Predios Rusticos Y ergeles Guayaquil 

O 

Í 

Mamieutas 59.10 Pagina: 1 de 2 
General Cúrdove 318 y Victor Manuel Rendon 

VPOGUEJaQuÍ guo se



2' 2 Compraventa 

martes, 2 de mayo de 2000 

on 41,080 

  

    

    

Guavaquil 

otución 08-mar -00 

   NOTARIA VIGÉSIMA 0 
be OO Fonvcsito de las Partes. 

Cedula o RIC        

      
  

Nombre vio Razon Social 

Tomy 21 Fultos 16381- 10:580 

Numero de Repertorio 10,609 

la €l oriemal Notaria Vigesima Primera 

Estado Civ Marrcodio 

  

  

20-0000000040€ 59 Ayata Vz Gregor Teodoro Aejangrr Soltero Cmaraquil 
Comprador 90-D0OMA00400ó Toasa Cuananguispe Gonzalo Casado Uraragu 
Comprador 09-0509876=% iHavacenero Bodero Rush Azucena Casado 2609 aquel 
Vendedor 09 1?120507 Rodriguez Ponce Phnto Hectoz Soltero Cuavaqui 

c-- Esta inscripción se reñere e la(s) que consta(n) en. 
Labro Mo Inserperon Rec Inseripoon Lolo Ímesal Coño final 

Propiedade 5uy Me feb 1982 y gue poto 

19IAL DE MOVIMIENTOS CERTIFICADOS: 2 A o _ 
Resistralos _. Viamero de Inseripetomes Negras riera de Negativas 

(Promiedades o E 

iZ os movimientos Registrales que. consían en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. 1 
  

Cualquier enmendadura. alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 12:40:12 del miercoles. 4 de enero de 2017 y 

Ruta de inserpermes 
Snsvo Grupo Inca! (Especial 
Funcionario Mercedes Mera Barzola 

ROL tananuemse de Josemperames 
Funcionano Juan Salinas Tomala 

ROL Depurador 
Gruoo Grupo Asesor 
Funarmano Jame Y lalya Plazs 

ROL Asesor 

20001. 10609, 2014 32124 

<manuense de Certificados : MCAMPOS 
Revisor de Certificados : VHERRERA 

  

n Barfeto Merino 7 

Registrador de la Propiedad Delegado 

  

A ¿ ' 

Cervficación impresa por 1 HFRRERA 

EA 

VALOR TOTAL PAGADO POR LL 
CERTIFICADO:S (15.001 
  

  

El interesado debe comunicar cualquier falla o error - 
en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

a sus Asesores. 

  
  

OE EA 

Mame 10 Pra de 

roer dae ter Menus Fea   ln tr UPLphe yr bee 

 



    

Conforme a la solicitud Número: 3017 

y 
Ly 

Alcaldía 
Guayaquil 

  

Registro de la Propiedad 
Municipal de Guayaquil 

  

  

NT, 
0 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de la Ley de Registro, 

el Registrador de la Propiedad confiere el Certifi icado identificado como Matricula Inmobiliaria Número 32139, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _“. 
Lai 
que existe entre la Muy Ilustre Mu 
Registro de la Propiedad. 

  

] 

    

LINDEROS Y MESURAS CATASTRAL 

  

nformación física del predio 1 

s SEGURIDAD 
ARANA 

os es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
nicipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA: ES: 
! 4 

l 

  

  

  

Norte: Publica, con 30 00 mts , Estado del Solar: — VACIO 
Sur; — Solar 4, con 30 00 mts ¡ Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 

E 0 , Alumbrado: Sí Pavimentación: No 
Alcantarillado: No Bordilo. Nu 

FORMA DEL SOLAR; | Agua Potable: Sí Acera: No | 
Í Area Escrituras 900.00 mis2 Frente Escritura: 30.00 mts 1 ed telefónica: No 
Í Fondo Escritura: 3000 mes Frente 1: 3000 mts ¡* Esquinero o Meridional: Esquinero Mi 
| Aren Levantamiento; 900 00 mts2 Frente 2: 3000 mis | :| 

| Fondo Levantamiento: 30 00 mts Frente 3: 0.00 ms 1 
Frente 4: 0,90 mis. | 

  

  

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

INFORMAC 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

Solar 3 de la manzana 201 (antes manzana l 
NORTE Calle publica con 30,00 metros 

SUR Solar 4 con 30,00 metros 

ESTE Calle pública con 30,00 metros 

OESTE Solar 2 con 30,00 metros 

SUPERFICIE 900,00 metros cuadrados 

IÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 

tra A), ubicado en la ciudadela Los Vergeles, parroquia Tarqui 

  

  

      

Acto Numero s fecha de mscripción e A A q a a oo cr Amero y fecha de mseripeion _ Fol 
a1 Registrales 

/ Propiedades Compraventa 4,088 06/04/1998 105.495 
l Propiedades Compraventa 3,710 26/04/1999 17,139 
  

DETALLE DEL, 

REGISTRO DE PROPIEDADES 

1/ 

MOVIMIENTOS: 

2 Compraventa 

Insento el: 

Número de Inserpción 4,088 
Oficina donde se guarda el original 

lunes, 6 d 

y 

abril de 1998 Tomo* 

Número de Repertorio 

Notaria Vigésima Primera 

Folios" 105,493 - 105,495 

“Nombre del Cantón Guayaquil 

Eseritura/Providencia/Resolución | 27-ago -97 
Oficto/Telex/Fax: . . . - 

a - Observaciones 
Moi (Ninguna) O 

b.- Apellidos, Nombres y Domiciho de las Partes: 
Papel Céduta o RU.C, Nombre y/o Razon Social Estada Civil Domicilio 

Comprador 09-91315691001 Rellenos y Maquinas-rellema S A Guayaqui 

Vendedor 90-0000000022617 Aguirre Leitgerber Augusto Casado Guayaquil 

Vendedor 13-01325252 Delgado Viteri Graciela Beatríz Casado Guayaquil 

Certificación impresa por: DMENDOZA Matricula; 32139 Página: 1 
General Tardova 918 y eos Manuel Rendon 

rpgguayaquil gob sc Or:  



  

2/ 2 Compraventa 
Inserito el    

Guayaquil 

  

      
   

    

  

a A 
La 

5 a 
E SETI a 

DE GUAYAQUIL 
Com 

hes y Domicidro de las Partes. 
Cedula o RUC 

h 09-00791 

18 01320 

09-05958 

    

Prado 
Comprador 
Vendedor 

lunes, 26 de abril de 1999 

Numero de Repertorio 8.844 

Notaria Vigesima Novena 7 

09-91315691( 

Tomo 34 Tolos 17139. 17 342 

A 

23-00t 98 __ 7 

c - Esta inscripcion se refiere a la(s] que consta(n) en: 
Libro 
Propiedades 

TOLAI DE MOVIMIENTOS CERTIFICAD 
siste Na 

2 

  
    | regestrades 

| Propiedades 

O ero de Inseripciones | Megutevas 

Nombre v/o Razon Social Estado Onal Donmscidto 

447 Ayala Me Gregor Teodoro Alejandro Solteror —— Guaraquil 
183Toasa Guamanquispe Gonzalo Casado Guayaquil 

7765 Villavicencio Badero Ruth Azucena Casado Guavagunl 
001 Rellenos y Maquinas-rellema $ A Guay aquel 

No lastripción Fec Anseripción Fube Ínicra Folo final 
4 088 06 abr 1098 10% 40% Las q0s 

_ Numero de Negarivas 

  
[Los movimientos Registrales que constan en esta mu trícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo valida. 

Emitido a las: 10:33.34 del jueves, 9 de marzo de 2017 

Ruta de Inserciones 
Grupo Grupo [metal (Especial? 
Funcionano Leslie Vera Pluas 

ROL Amanuense de Inserciones 
Funcionano Marcos Caamaño 

ROL Depurador 
Grupo Grupo Asesor 
Funcionario Jatme Vilalsa Plaza 

KOL Asesor 
1 100% 2844 

Calificador de Título : LYERA 

Calificador Legal: MCAAMANO 

Asesor : JVILLAL VS 
/ 

? 
W 3 SEGURIDAD : 

  

z / 
Ab. Ismael Mendoza Escudero 

Registrador de la Propiedad Delegado 

Certilicación impresa por DMENDOZA 

4 

UR 

VALORTOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADO:S (15.00) 

  

El interesado debe comunicar cualquier falla a error 

en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
a sus Asesores. 

    
  

A 

  

Matricula o 1 Pigma 2 de 
[sreral urrdmo GR > vrctor Mares Penoca Ya sE 1 pots] aqui gob es 

 



    

N) 
Alcaldía 
Guayaquil 

  

  

  Registro de la Propiedad 
Municipal de Buayaquil 

  

Conforme a la solicitud Número: 30170 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 literal e) de 
el Registrador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 32 3, 
CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍSICA DEL CATASTRO MUNICIPAL _'% 

, Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRA: 

S SEGURIDAD 

La información física del predio nos es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
| que existe entre la Muy Ilustre Ma nicipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el 

ES: 
  

l 

¡ore 
1 

  

  

  

Solar 3, con 30 00 mts 1 

Sur: Publica, con 30 00 mts | Uso de Edificación. ALINEACION Y BALANCEO | 

Este: Publica con 30 00 mts. | s , : 
«Oeste: Solar 5, con 30.00 ms :  Ajumbrado: Si Pavimentación, No 

¡ Alenntarillado: No Bordillo: No 

' FORMA DEL SOLAR; l agua Potable Sí Acera: No | ! 
| ! Ares Escritura, 900 00 mts2 Frente Escritura; 3000 mts | Red telefónica: No 

! Fondo Escritura: 30 00 mts Frente 1: 3000 mts Esquintro o Mendional; Esquinero ! 

¡ Area Levantamiento: 900 00 nsts2 

Fondo Levantamiento, 30 00 mes 

; : Frente 2: 3000 mts ' A 
Frente 3: 0.00 ms | 
Frente 4: 900 m4 

  

INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE | 
  

LINDEROS Y MENSURAS R ISTR: LES: 

Solar 4 (antes solar 6) de la manzana 201 (antes manzana A), de la ciudadela Los Vergeles, parroquia Tarqui 

NORTE Solar 3 con 30,00 metros 

SUR Calle publica con 30,00 metros 

ESTE Calle publica con 30,00 metros 
OESTE Solar 5 con 30,00 metros 

SUPERFICIE 900,00 metros cuadrados “ 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

  

  

    

      
  

- o o io O o o Nite y fecha de tmsermpción oboe Iment 

Propiedades Compravema 3,760 26/03/1998 96 601 
Propiedades Compraventa 3,610 21/04/1999 16647 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE PROPIEDADES . . a ] 

1/ 2 Compraventa 

Inscrito el jueves, 26 de marzo de 1998 Tomo. Folios 96,601 - 96,601 

Numero de Inscnpción 3,760 Número de Repertorio 3,096 

Oficina donde se guarda el original | Notaría Vigésima Primera 

Nombre del Cantón. Guayaquil 
Escritura/Providenciv/Resolucion | 26-dic -97 

Oficio/Telex/Fax. ES - - 
a - Observaciones” 
re (Ninguna) tee 

b - Apellidos, Nombres + Domicilio de ys Partes: 
Papel Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Sociat Estado Civ Domicilio 

Comprador 09-91315691001 Rellenos y Maquinas-rellema S A Guayaquil 

Vendedor 09-03195550 Aguirre Leitgeber Augusto Alfredo Casado Guayaquil 

Vendedor 13-01325252 Delgado Viteri Graciela Beatríz Casado Guayaquil 

Certificación impresa por" DMENDOZA Matricula; 32223 Página- 1! de 2 
General Cordova 918 y Yictor Manuel Rendon 

rpgguayaquil gob ee E dh  



miércoles, 21 de abril de 1999 Ú Tomo 33 Polos 16,647- 16.650 

Numero de Repertorio 8.861 

ginal Notaria Vigesima Novena, 

Guayaqui) 

cia/ResBjidipn 23-001 -98 

    

  

     
- Observaciones e 

2. MOSORANIGESAR $ 
ASIS 

omcilio de las Partes 

    

   

bcion se divide en los sigmentes porcentajes 50 % a favor de los conyuges Toasa - Villavicencio 

Teodoro Ayala M-Gregor    
   Estudo Cial Donmciho Cedula RUC Nombre y/o Razon Social 

Comprador 09-06791447 Ayala Me Gregor leodoro Alejandro Salto Guavaquil 
Comprador 18-0132018% Toasa Geamanquispe Gonzalo Casado Guaraguil 
Comprados 00-05958703 Y lhavicencio Bodero Ruth Azucena Carado Ga gun 
Y endedar 09 91315641001 Rellenos 3 Maquinas-1 ellema S A ouayaquel 

< - Esta inscripcion se refiere a la(s) que constaín) en 
Libro No Inscripcion Lec Inscripcion Fobo Iaicial Tolo fiel 
Propiedades 3760 Jó-mar 199 9u 001 96 601 

  

Numero de Negitivas 
  

Nunuro de Inserciones | Negarrvas 
  

JOTPAL DE MOMAMNENTE 

Registrales 
Propiedades — _ ASA _ 

[Los movimientos Registrales que constan en esta matrícula son los únicos que se refieren al predio que se certifica. | 

Grupo Grupo Imiual (Esperral) 
Funcionano Norma Velez Vasquez 

ROL Amanuense de Inscripciones 
Euncionano Felix AJvarez Alvarado - 

ROL Depurador 

Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

Emitido a las: 10:35:25 del jueves, 9 de marzo de 2017 100 T 

Ruta de Inseripciones 

  

  

  

Grupo Grupo Asesor 
Funuionanio Carlos Canedo Moreira 

RO! Asesor Y - 

1 100% $301 : z Y 

Ca ador de T ¿NWYELE Cahficador de Titulo : VELEZ VALOR TOTAL PAGADO POR LL 
Cahficador Legal : FALVAREZ CERTIFICADOS (15.00 
Asesor : COAICEDO” LEE - 

; 
Y El interesada debe comunicar cualquier falla o error 

mi en este Documento al Registrador de la Propiedad o 
/ a SUS ÁSesores. — 

    
  

Ab. Ismael Méndoza Escudero 

Registrador defa Propiedad Delegado O 

  

Certificación impresa por DAMENDOZA Matrienda 92224 Parma 2 He 

be Gorgos Cerdo 517 ete Man el heegen 
a CpUGus eqí qub es 

 



Q 
pd 

Arcaidía 
Guayaquil 

Conforme a la solicitud Número: 3017 
el Registrador de la Propiedad confier 

CERTIFICACIÓN que contiene: 

a) INFORMACIÓN FÍS 
' La información física del predio n 
| que existe entre la Muy Ilustre Mn 

' Registro de la Propiedad. 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRA 

Norte: Solar 2, ton 30 00 mis 

] 
| 
| 

  

ICA DEL CATASTRO MUNICIPAL mm 

  

Ragistro de la Brapiudad 
Municipal de Guayaquil   

  

e el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número. 21 1 25, 

Ss A 
NES E pcón 

os es suministrada por el Catastro Municipal gracias a la Conexión Informática 
nicipalidad de Guayaquil (Representado por el Ab. Jaime Nebot Saadi) y el | 

| 
INFORMACION COMPLEMENTARIA: | 

¡ Estado del Solnr: VACIO | 

ES: 

  

  

  

  

  

  

  

  

Sur; C Publica, con 30 00 mts | Uso de Edificación: ALINEACION Y BALANCEO 
1 Este: Solar 4, con 30 00 mis | Oeste: Solar 6 con 30 00 mis || Alumbrado: Sí Pavimentación: No 

e Solar 9 con 2000 mt 1 Alcantarillado: No Bordulo- si 7 
: SQL: Agua Potable: Sí Acera: Na | | 

|: Aron Escritura: 900.00 mts2 Frente Escritura: 30.00 mts. Lo Resielofonien: No 1 
| | Fondo Escritura: 30.00 mts Frente lt: 30 00 mts | | Esquinero o Meridional: — Meridional ll 
||, Aron Levantamiento, 900 00 mis" Frente 2: 0.00 mts L 1 

- 1' Fondo Levantamiento: 30 00 mts Frente 3: 0 00 mts ! 
_—Frente 4: 0.00 mis , 

b) INFORMACIÓN JURÍDICA DEL BIEN INMUEBLE 
LINDEROS Y MENSURAS REGISTRALES: 

. Solar 5 de la manzana 201 (antes manzana A), ubicado en la ciudadela Los Vergeles, parroquia Tarqui 
- NORTE Solar 2 con 30,00 metros 

. SUR Calle publica con 30,00 metros ” 
ESTE Solar 6 con 30,00 metros 
OESTE Solar 4 con 30,00 metros 
SUPERFICIE 900,00 metros cuadrados «7 

Ñ RESUMEN DE MOVIMIENTOS: 

e _ Acto Numero y feclia de laserspcion Folio Inicial 

as Regestrades 
Propiedades Compraventa 7,442 29/11/1978 78,335 
Propiedades Compraventa 13,181 30/12/1998 165,789 | 

| Propiedades Compraventa 10,284 03/12/1999 46,637 ! 

| Propiedades Compraventa 4,34 03/05/2000 19,505 y 
  

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS: 

REGISTRO DE _PROPIEDA 

1/ 4 Compraventa 
Inscrito el miércole: 

Número de Inscripción 7,442 
Oficina donde se guarda el original 

Nombre del Cantón . 

Escritura/Providenciv/Resolución 
Oficio/Telex/Fax. 
a - Observaciones 
fo (Ninguna) Pre 

b.- Apellidos, Nombres y Domociho de 
Papel 

Comprador 

Vendedor 

DES 1 

, 29 de noviembre de 1978 Tomo: 

Número de Repertorio, 

Notaria Duodécima 

. Guayaquil 

18-sep -78 

Folios 

14,511 
78,335. 78,335 

las Partes: 
Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

90-0000000023816 Maridueña Esperanza de Verdaguer 

09-90080690001 Sociedad Civil de Predros Rusticos Vergeles 

Estado Civil Domicitio 

Casadoí*) Guayaquil 

Guayaquil 

Certificacion ampresa por: DMENDOZA 

Osa 

Matricula: 21125 3 Página: 1 de 
General Cordova 918 y Victor Manuel Rendon 

rpggusgaquil gob nc   
 



2/ 4 Compraventa 

Inscrito el 

Numero de Inserción     
SE MeLES » 

    
e 

2 
En, 

0h 2. , 

E no RE 
SEXTA 

DE GÓNAOIo 
Roc 

   

Vendedor 

  

    

  

      
   

miercoles, 30 de diciembre de 1998 Tomo 

13.181 

guarda el original 

Y egal Y endedor 

Numero de Repertorio 

Notaria Primera 

Guayaquil 

27-nov -98 

3) Domicito de las Partes 
Cedula u RUC 

323 Folios 

30,224 

Nombre y/o Razon Social 

09-05593950 Parra Solorzano Lauro Polivio 

09-03119804 Maridueña de Castañeda Dalinda 

90-0000000023816 Maridueña Esperanza de Verdaguer 

90-0000000023817 Y erdaguer Pedro 

e - Esta inscripcion se refiere a la(s) que consta(n) en. 
Labro 
Propiedades 

3/ 4 Compraventa 
Inscrito el 

Numero de Inserperon 
Ofiema donde se guarda el original 

Nombre del Canton 

Eseritura/Providencia/Resolucion 

Oficio/Telev/Fas 
a - Observaciones 

viernes, 3 de diciembre de 1999 

10,284 

a (Ninguna) Pobres 

No Inscripcion 
7442 

Numero de Repertorio 

Notaria Primera 

Guayaquil 

07-00t -99 

b- Apellidos, dombres + Domo de las Partes 
Papel 

Comprador 
Vendedor 

Cedula a KU€ 

Tomo 

Frec Inscripcion 
29 mor 

91 Folios 

27,316 

Nombre v/o Razon Social 

09-02120507 Rodriguez Ponce Plumo Hector 

09-03593930 Parra Solorzano Lauro Polm1o 

c Esta mscripcion se refiere a la(s) que consta(n) en 
Libro 

Propiedades 

4/ 4 Compraventa 

Inserte el 

Numero de Insenpuión 
Oficina donde se guarda el origural 

Nombre del Canton 

Esenitura/Providencia/Resotución 

Oficio/l elex/Faa 
a - Observaciones 

miércoles, 3 de mayo de 2000 

4,134 

No Ímicripción 
13181 

Numero de Repertorio 

Notaria Vigesima Primera 7 
Guayaqun! 

08-mar-00__ 

COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES 

Pinuo Hector Rodriguez Pone vende a favor de los conyuges Gonzalo Tuasa Guamanquispe + Ruth Azucena 

Villavicencio Bodero, el 50 % del mmueble 
Y el otro 50 % del inmueble, a favor de Teodoro Alejandro MG Gregor - 

b- Apellidos, Nombres 3 Domcalto de las Partes 
Papel 

Comprador 
Comprador 
Comprador 
Vendedor 

e - Esta Inscripcion se 
Libro 
Propredades 

Cedula o K.U.C. 

90-0000000040639 Ayala Mg Gregor Teodaro Alejandro 
18-01320183 Toasa Guaman 

09-05958765 Villavicencio Bodero Ruth Azucena 

Tomo 

Frs Inscripcion 
30 di 1998 

21 Fonos 

10610 

Nombre y/o Razon Social 

quispe Gonzalo 

09-02126507 Rodriguez Ponce Plinio Hector 

refiere a la(s) que consta(n) en 
No Inscripcion 
10284 

Certificación impresa por DAMENDOZA 

EE 

Fec Inscripcion 
0 die 1904 

You 
a palos 

1978 

Matrrala 2417 Pa 

165,789. 165 702 

Estado Cual 

Casador*y 

Casado" 

Casado 

tasadores 

Foho Inia Foho final 
E 7335 

40637 46,638 

Tstado Civ 

Sultere 

Soltero 

Tolo Imcial Folio final 
ES os 707 

105053 10,506 

Estado Civil 

Soltero 

Casado 

Casado 

Soltera 

Folo Inicial 
40037 

Folio final 
qe cas 

  

Perera, dose UE 

1 Doemaiciho 

Cruavaguil 
Guay acual 
Gua aquil 
Guayaquil 

Domicita 

Guavaqui 
Cuavaquil 

Domiciho 

Guayaquil 
Guavaquil 
Guavaquil 
Cruas acu 

de 
tte Vane Penocn 
'pubespaqu 309 80 

 



TOTAL DE M 

Registrales 
Propiedades 

VIMIENTOS CERTIFICA! 

Los movimientos Registrales que con 

Cualquier enmendadura, alteración o modifi 

  Número de Inscripciones | Neguevas 
q     

   
     

  

tan en esta matrícula son los únicos que se refieren al prálisea 

ación al texto de este certificado lo invalida. , 

  

Emitido a las: 10:35:42 del jueves, 9 de marzo de 2017 ma ) IIA 
Grupo Grupo Irucral (Espemal) 
Funcionano Maria Fernanda Caicedo Perez NOTARIA VIGÉSIMA > 

ROL — Amanuense de Inscripciones SEXtA 
Funcionano Juan Alberto Salinas Tomala DÉ CLAYAQUE ROL Depurador 
Grupo Grupo Asesor 
Funcionano Jame Vilialva Plaza 

ROL Asesor 

1-1998-30724 

1.1999-27316 

1 2000-10610 é 

Calificador de Titulo : MMERA 
Calificador Legal ¿ ISALANAS VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
Asesor : JVILLALVA / CERTIFICADO:$ (15.00) 

/ El interesado debe comunicar cualquier falla o error 

MOS naa en este Documento al Registrador de la Propiedad o 

  

SS 
AN 

Ab. Ismael Mendoza J 

Registrador de la £ropied 

a sus Asesores. 

    
  

Escudero 

ad Delegado AA 

Cernficación impresa por: DMENDOZA Matricula 21125 Página: 3 de 3 
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     ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y 
SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ELECTRICA HAMT| 

LIMITADA, CELEBRADA EL 17 DE MARZO 

En la ciudad de Guayaquil, a los diecisiete días del mes de marzo de 
diecisiete, a las diez horas, en el local social de la compañía, esto es, en la Ciudadela 

Los Vergeles, Solar 2-3,| Mz 201 y Avenida Francisco de Orellana, se reúnen las 

siguientes personas: 

1. Edgar Heron Ricardo Ayala Mc Gregor, propietario de una participación 
social de cuatro centavos de dólar, pagada en su totalidad y con derecho a 1 
voto, 

2. Teodoro Alejandro Ayala Mc Gregor, propietario de un total de 1.056.249 
participaciones sociales, de cuatro centavos de dólar, pagadas en su totalidad y 

con derecho a 1.056.249 votos. 

3. Gonzalo Toasa Guamanquispe, propietario de un total de 1.056.249 
participaciones sociales, de cuatro centavos de dólar, pagadas en su totalidad y 
con derecho a 1.056.249 votos 

4. Ruth Villavicencio Bodero, propietaria de una participación soctal, de cuatro 
centavos de dólar, pagada en su totalidad y con derecho a 1 voto. 

5. Harold Toasa Villayicencio, Gerente de la compañía en calidad de invitado. 

Es decir con la asistencia total del capital suscrito de la compañía, esto es, LSD 
$84.500,00(OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 00/100 DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA). 

Preside la sesión el señor Gonzalo 'Toasa Guamanquispe, en calidad de Presidente; y, 
actúa como secretario el Ingeniero Harold Toasa Villavicencio. 

Los socios concurrentes tepresentan la totalidad del capital social de la compañía, 
por lo que resuelven, por unanimidad, consttuirse en Junta General, Extraordinaria 
y Universal de Socios, de conformidad con lo dispuesto en cl artículo doscientos 

treinta y ocho de la Ley dq Compañías. 

El Presidente declara, entonces, legal y válidamente constituida la presente Junta 
General Universal y Extraprdinaria, sin previa convocatoria y en virtud de que todos 
los socios están unánimenjente de acuerdo en sesionar sobre: 

1. Conocer y resolver sobre el aumento del capital suscrito de la compañía, su 
suscripción y forma] de pago de las participaciones. 

2. Conocer y resolver sobre la reforma del Estatuto Social de la compañía; y, 
3. Conocer y resolver sobre la autorización que se le conferirá al Gerente de la 

compañía con el fín de que suscriba la Escritura Pública de Aumento de 

      
a



So: 
capital, reforma ¡del estatuto social, y rectificación qe eS 

compraventa. » 

   

   
   

   
NOTARIA VIGÉSIMA 

La Junta General Universal Extraordinaria de Socios entra a ES RAMA 
punto del orden del día. 

PRIMER PUNTO: CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO, SU SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- 
Toma la palabra el Presidente señor Gonzalo Toasa Guamanquispe, quien señala 
que la compañía requiere emprender en nuevas actividades, por lo que es necesario 

que se aumente el capital suscrito de la misma en la suma de VEINTIUN MIL 
SEISCIENTOS 00/100 DOLARES DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$ 21.600,00), por lo cual se suscribiráín QUINIENTAS CUARENTA MIL 
NUEVAS PARTICIPACIONES ordinarias y nominativas de un valor de cuatro 
centavos de dólar cada una (USD$0.04), por lo cual expone a la Junta la siguiente 
forma de cancelarlo: 

1. Aporte en especie de un bien inmueble consistente en: 

“. a) Solar signado con el número 2, de la Manzana 201 actual, (antes grupo o 
Manzana “A”) de la sección 18 del plano de la parcelación Agrícola “Tos 
Vergeles”, que formaba parte de la Hacienda Cerro Colorado, antes Segovia, 
ubicado en la Parroquia Pascuales Urbano (Antes Tarqui), cantón Guayaquil, 
provincia del Guayas, con un área de novecientos metros cuadrados (900mts 
2), identificada con el código catastral número 057-0201-002-0000-0-0; y 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Por el norte: solar Vía Tránsito, 
con 30,00 mts; Porlel sur: Solar No. 5, con 30,00 mts.; Por el este: Solar No. 

3, con 30,00 mts.; Por el oeste: Solar No. 1, con 30,00 mts. Bien inmueble que 

según consta en el certificado de avaluó emitido por el Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, el 9 de marzo del 2017, 
suscrito por la Arq. Karina Elizabeth González Morales, Jefe de Catastro de 
dicha entidad, tiene un avaluó de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA * 
(USD$5.400,00). 

b) Solar signado com el número 3, de la Manzana 201 actual, (anics 

Manzana “A” del pector No.18, situado en la parcelación Agrícola “Los 
Vergeles”, que fornla parte de la Hacienda “Cerro Colorado”, antes Segovia, 
ubicado en la Parroquia Pascuales, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, 

con un área de novecientos metros cuadrados (900 mts2 ), identificada con el 
código catastral número 057-0201-003-0000-0-0, y cuyas medidas y linderos, 
según el título de dpminio son los siguientes: Por el norte: Vía de Tránsito, 
con 30,00 mts. de longitud.; Por el sur: Solar No. 6, com 30,00 mts. de 

longitud; Por el este: Vía de Tránsito con 30,00 mts. de longitud; Por el oeste:     
a



  

   

    

       

  

Solar No. 2, con 30,00 mts. de longitud. Bien inmueble que segú 

Certificado de | Avaluó emitido por el Gobiernq 
Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, el 9 de : 
suscrito por la Arq. Karina Elizabeth González Morales, Jefa 4 
dicha entidad, tiene un avaluó de CINCO MIL CUATR < 

00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
(USD$5.400.00) y tiene los siguientes linderos y medidas. Por el norte: 

Pública, con 30,00|rmts.; Por el sur: Solar No. 4, con 30,00 mts ; Por el este: 

Pública con 30,00 tmts.; Por el oeste: Solar No. 2, con 30,00 mts.. 

Cc) Solar signado con el número 4, anteriormente identificado con el 
número seis, de la Manzana 201, antes Manzana A del sector número 18, 

situado en la parcelación Agrícola Los Vergeles que forma parte de la 
Hacienda “Cerro Colorado”, antes Segovia, Parroquia Pascuales, cantón 
Guayaquil, provincia del Guayas, con un área de novecientos metros 
cuadrados (900 mts2 ), identificada con el código catastral número 057-0201- 
004-0000-0-0, y cuyas medidas y linderos son los siguientes: Por el norte: 
Parcela o Solar No, 3, con 30,00 mts. De longitud; Por el sur: Vía de Tránsito, 

con 30,00 mts de longitud; Por el este: Vía de Tránsito, con 30,00 mtrs De 

longitud; Por el oeste: Parcela o Solar No. 5, con 30,00 mts. De longitud. Bien 

inmueble que según consta en el cermficado de avaluó emitido por cl 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, el 9 
de marzo del 2017, suscrito por la Arq. Karina Elizabeth González Morales, 

Jefa de Catastro de dicha entidad, tiene un avaluó de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD$5.400.00). 

d) Solar signado con el número 5, de la Manzana 201, antes del grupo o 
Manzana A, de la sección número 18, del plano de parcelación denominado 
parcelación Agrícola Los Vergeles, que formaba parte de la Hacienda “Cerro 
Colorado”, antes ¡Segovia ubicado en la Parroquia Pascuales, cantón 

Guayaquil, provindia del Guayas, con un área de novecientos metros 
cuadrados (900 mts2 ), identificada con el código catastral número 057-0201 - 
005-0000-0-0, y cuyas medidas y linderos son los siguientes: Por cl norte: 

Solar No.2, con 30,00 mts.; Por el sur: Vía de Tránsito, con 30,00 mis.; Por el 

este: Solar No.6, can 30,00 mts.; Por el oeste: Solar No. 4, con 30,00 mts 

Bien inmueble que [según consta en el certificado de avaluó emitido por cl 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guayaquil, el 9 
de marzo del 2017, ¡suscrito por la Arq. Karina Elizabeth González Morales, 
Jefa de Catastro de dicha entidad, tiene un avaluó de CINCO MIL 
CUATROCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD$5.400.00).       
A



   
El total del aumento de capital suscrito sería la cantidad de 

SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 
AMÉRICA (USD$21.600.00). 

Por lo que el nuevo capital sería de CIENTO SEIS MIL CIEN 00/100 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD $ 
106.100.00). 

En atención a lo supuesto en el artículo 181 de la Ley de Compañías, el socio 
Edgar Heron Ricardo| Ayala Mc Gregor, manifiesta su voluntad expresa de 

renunciar a su derecho preferente para suscribir nuevas participaciones en el 
presente aumento de capital. 

Los socios señores Teodoro Alejandro Ayala Mc Gregor, Gonzalo Toasa 
Guamanquispe y Ruth Villavicencio Bodero, en vista de la renuncia expresa del 

socio señor Edgar Heron Ricardo Ayala Mc Gregor, expresan su voluntad de 
suscribir la totalidad de las nuevas participaciones en el presente aumento de capital, 
con los aportes de los bienes inmuebles antes mencionados. 

Al respecto, conforme lb dispone el numeral 1 del artículo 183 de la Ley de 
Compañías, la Junta General Universal Extraordinasia de Socios de forma unánime, 
aprueba y acepta los infofmes de los avalúos, que corresponden al avaluó catastral 
municipal de los bienes inmuebles, descritos en la primera parte de este punto, esto 
es, la suma de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 21.600.00). 

De esta forma, la Junta General Universal Extraordinaria de Socios de la compañía 
ELECTRICA HAMT COMPANÍA LIMITADA, luego de algunas 
deliberaciones al respecto, resolvió por unanimidad de votos, lo siguiente: 

a) Aumentar el capital suscrito de la compañía en la cantidad adicional de 
VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 00/100 DÓLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD$ 21.600.00), mediante la 
emisión de quinientos cuarenta mil nuevas participaciones ordinarias, 

nomunativas de un palor de CUATRO CENTAVOS DE-DÓLAR DE LOS - 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 0,04) cada una, de manera que 
en lo sucesivo, el capital suscrito de la compañía sea de CIENTO SEIS MIL 
CIEN 00/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (USD$106.100,00); 

b) Aprobar la suscripción de quinientos cuarenta mil nuevas participaciones 
ordinarias, nominativas de un valor de CUATRO CENTAVOS DE DOLAR 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 0,04) cada una, que 
hacen únicamente los socios Teodoro Alejandro Ayala Mc Gregor, Gonzalo 

a 
   



  

Toasa Guamanquispe y Ruth Villavicencio Bodero, por la ef ge 

su derecho preferente del señor Edgar Herón Ricardo Aral (a 

nominativas de un! 

ESTADOS UNID 

antes mencionados 

la cantidad adici 

DÓLARES DE 
21.600.00), median 

numeral 1 de este p 

Los socios en este € 
consentimiento para el ay 
la Junta a resolver y aprob 

Aprobar el pago de quinientas cuarenta mil nuevas participp 
valor de CUATRO CENTAVOS DE 

unto. 

, de la siguiente forma: El valor total da aumento, esto es, 
nal de VEINTIUN MIL SEISCIENTOS 00/100 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 
te aporte en especie de los bienes inmuebles descritos cn cl 

stado, se pronuncian favorablemente y prestan 

mento de capital y la forma de cancelarse; y consienten cn 
ar la suscripción y pago del aumento de la siguiente forma: 
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SOCIOos CAPITAL AUMENTO CON CAPITAL 

ACTUAL APORTE EN AUMENTADO 

ESPECIES 

Edgar Heron Ricardo Ayala Mc Gregor 0,04 0,00 0,04 

Teodoro Alejandro Ayala Mc Gregor 42.249,96 10.800,00 53.049,96 

Gonzalo Toasa Guamanquispé 42.249,96 5.400,00 14764996! 

Ruth Villavicencio Bodero 0,04 5.400,00 "5 400,04. 

84.500,00 21.600,00 106.100,00- 
TOTAL PARTICIPACIONES USD$ | 

SoOcCIos PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES | PARTICIPACIONES 
ACTUALES CON APORTE EN CON CAPITAL 

ESPECIES AUMENTADO __ 

Edgar Heron Ricardo Ayala Me 1,00 0,00 J] 

Gregor _ 

Teodoro Alejandro Ayala Mc 1.056.249,00 270.000,00 1.326.249,00 

Gregor o > - 

Gonzalo Toasa Guamanquispg 1.056.249,00 135.000,00 1.191.249,00 
Ruth Villavicencio Bodero 1,00 135.000,00 _ 135.001,00 

TOTAL PARTICIPACIONE: 2.112.500,00 540.000,00 | 2 652.500,00 | 

USD$ A A !   
  

  
Luego se trata el segundo 
de capital autorizado. 

SEGUNDO PUNTO: 
COMPAÑÍA.-El Preside       

punto del otden del día que hace relación con el aumento 

REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL DE LA 
ente de la Junta interviene y propone a la Junta que se



apruebe la reforma del e 
aumento de capital. 

Así pues, las modificaciones que se proponen son las siguientes: 

ARTICULO CUARTO: 
00/100 DÓLARES 
(USD$106.100,00), dividi 

tatuto soctal en su artículo Cuarto, como 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERI 

    
    

   

o 
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2 
ES NOTARIA VIGÉSIMA 

   DE Gun 

“El capital social será de CIENTO SEIS ES 

CA 
dos en DOS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA 

Y DOS QUINIENTAS participaciones iguales e indivisibles de CUATRO 
CENTAVOS DE DÓLA 
0,04) cada una. 

R DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD$ 

Los socios de la compañía, resuelven de forma unánime aprobar la reforma del 

Estatuto Social de la com 
sugeridos y aprobados en 

Se procede a tratar el tercé 

TERCER PUNTO: AU 
CON EL FIN DE Q 
CONTENDRÁ EL Al 
DEL ESTATUTO SO 
COMPRAVENTA.-Los 
considerados, resueltos y 

pañía en lo que respecta al artículo Cuatro, en los términos 
esta sesión. 

r punto del orden del día. 

TORIZACION AL GERENTE DE LA COMPAÑÍA 
UE SUSCRIBA LA ESCRITURA PUBLICA QUE 
JMENTO DE CAPITAL SUSCRITO, REFORMA 
CIAL Y RECTIFICACIÓN DE ESCRITURA DE 

socios manifiestan que una vez que han sido 
aprobados los puntos del orden del día y que para su 

    

cumplimiento, es necesario autorizar al Gerente de la compañía, para que en uso de 
sus facultades suscriba lal escritura pública que contendrá el Aumento de capital 
social, la reforma del estatuto social y la rectificación de escrituras de compraventa 
de los bienes inmuebles objeto del presente aporte en especie, compraventas 
celebradas ante el Notario 21 del cantón Guayaquil de fecha 8 de marzo de 2000 
inscritas en el Registro de la Propiedad de Guayaquil el 3 de mayo de 2000 y ante el 
Notario 29 del cantón Guayaquil el 23 de octubre de 1998 inscrita en el Registro de 
la propiedad de Guayaquil el 26 de abril de 1999, que por un error involuntario se 
hizo constar el segundo | apellido de uno de los compradores como Teodoro 
Alejandro Ayala Mg Greggr, cuando lo correcto es “Mc Gregor”, aprobado por esta 
Junta, se autoriza al Gerente de la compañía para que realice las demás diligencias 
necesarias para el perfeccionamiento de lo resuelto en ella. 

No habiendo otro asunto 
para la redacción de la p 
lectura a esta Acta, la mis 

alguna, con lo cual se levan 

que tratar, el Presidente de la Junta concede un reccso 
tesente acta. Reinstalada la sesión, por Secretaría se da 
ma que es aprobada por unanimidad y sin modificación 
ta la sesión, a las diez horas cuarenta y cinco munutos.     

A
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NÚMERO RUC: 

RAZÓN SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: 

CONTADOR: 

REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

0990741409001 

ELECTRICA HAMT COMPANIA LIMITADA 

  

TOASA GUAMANQUISPE GONZALO 
NOTARIA VIGÉSIMA 2 

  

  

  

      
   

MARIDUEÑA VILLAVICENCIO GUSTAVO 
ROBER SEXTA     

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABAD: YN 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: SIN NÚMERO: 

FEC. NACIMIENTO: 7 FEC. INICIO ACTIVIDADES: * 21/03/1985 

FEC. INSCRIPCIÓN" 12/07/1985 FEC, ACTUALIZACIÓN: 17/02/2016 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA. FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

  

  

  

[AcTiviDAD ECONÓMICA PRINCIPAL | 3 
VENTA AL POR MAYCR Y MENOR OE MATERIAL ELEQTRICO 

[EOMICILIO TRIBUTARIO E 3 
  

  

Manzana: 201 Edificio ELECTRICA HAMT Oficina: Relerancia clon: A TREINTA METROS DE LA IGLESIA EVANGELICA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA 
CAMINO DE LA VIDA Telelono Trabajo: 042591320'Telefano Trabaja: 042235080 Telefono Trabajo: 042270031 Celular. 0994111726 Email: 
informacionGelectriceham!.copvápartado Postál: 09-02-02 Web: .ELECTRICAHAMT,CO! 

  

    

Frovincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: E Ciudadela: LOS VERGELES Barrlo: NORTE Calle: AV. FRANCISCO DE ORELLANA Numero: SOLAR 2-3 

  

  

  

  

  

[EOMICILIO ESPECIAL 1 3 
SN 

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS ] 7] 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
* ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS | ADI 
* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONA), SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A A RENTA SOCIEDADES 

+ «DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 
+ DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 
* IMPUESTO ALA PROPIEDAD DE VEHÍCULOS MOTORIZADOS 

[DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS Y 
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JURISDICCIÓN VZONA BY GUAYAS CERRADOS 0 

Código: RIMRUC2016000205509 

Fecha: 04/03/2016 10:32:24 AM 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES : 

SOCIEDADES J 
«te hace bien al paíst    0990741409001 

    LNOTARIA VIGÉSIMA 

  

    
  

    

  

  

ELECTRICA HAMT COMPANIA LIMITADA 
SEXTA 

DE Gi AYAQUIL 
[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADGÍ 3 

A _— 

E — 

No ESTABLECIMIENTO 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEC INICIO ACT: 21/09/1985 

NOMBRE COMERCIAL ELECTRICA HAMT FEC CIERRE FEC REINICIO 

ACTIVIDAD ECONÓMICA 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE MATERIAL ELECTRICO 
SERVICIOS DE INSTALACION, MANTENIMIENTO Y REPARACION DE ANTENAS, SISTEMAS DE ALARMA Y OTROS SISTEMAS ELECTRICOS 
ACTIVIDADES DE FABRICACIÓN DE TABLEROS ELECTRICOS, ELECTROCANALES Y ACCESORIOS 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO 

Provincia GUAYAS Canton GUAYAQUIL Parroquia XIMENA Ciudadela, LOS VERGELES Barrio. NORTE Calle AV FRANCISCO DE ORELLANA Numero SOLAR 2-3 
Relerencia' A TREINTA METROS DE LA IGLESIA EVANGELICA ALIANZA CRISTIANA Y MISIONERA CAMINO DE LA VIDA Manzana 201 Eciticlo ELECTRICA MAMT 
Oficina PB Telefono Trabajo. 042591320 Telefono Trabajo: 042235080 Telefono Trabajo. 042270031 Celular 0694111725 Era informacionglelecincahamt com 
Apartado Posta! D9-02-D02 Web, WWW ELECTRICAHAMT.COM 

NOTARÍA VIGRSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
Se acuerdo con la facultad prevista en el numera! Q? 

St Art, 18 0 la ley notarial doy fé que la 
fotaceossa que antecede es igual al documento 

presgmtaso ante rm. SYsttLO 5, 

En. y fojas: Do 1 Ss 
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os O, s nó 
NCTARIO VIGESIMO soJó NOIR Wes sor 
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   Guayaquil, 15 de Febrero del 2017 C-2205-HT 

Señor 

ING. HAROLD TOASA VILLAVICENCIO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Me es grato poner a su conocimiento que la Junta General de Socios de la compañía 
"ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA” celebrada el martes 14 de febrero 
del 2017, resolvió nombrarlo a usted para ejercer el cargo de GERENTE, _ 
funciones que desempeñará de acuerdo a los estatutos sociales de la Empresa, los 
mismos que fueron otorgados ante Notario Público Ab. Antonio Haz Quevedo, el 
día 12 de noviembre de 1984 e inscrito en el registro mercantil del cantón, el día 
jueves 21 de marzo de 1985: posteriormente ante el Notario Dr. Ovidio Correa 

7. Bustamante el 17 de Agésto de 1989 se celebro la Escritura de cambio de 
denominación a ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA, 

* 
ta 

Posteriormente ante Notario Dr. Piero Aycart Vincenzini el 13 de Septiembre del 

2006, se celebro la escritura de aumento de capital a US D $ 84.500,00 y 

Reforma de Estatuto, el |que se suscribió en el registro Mercantif el 15 de 

Diciembre de 2006. 
_ 

El periodo de sus funciones será por el lapso de CINCO AÑOS, contados a partir 
de la fecha de inscripción (del presente nombramiento, debiendo además ejercer 

usted en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

compañía. 

Hago los mejores votos para el éxito de las gestiones a usted encomendadas. 

Atentamente, 
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«« Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:6.639 
FECHA DE REPERTORIO:15/feb/2017 
HORA DE REPERTORIO:12:20 

  

za 22% A l <_ A AOA<>O O / 

: A 
En cumplimiento] con lo dispuesto en la ley, el Registrador Ñ ( AR ByoEsma 2 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: DE GUAYAQUIL 

1.- Con fecha quince de Febrero del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía ELECTRICA 
HAMT COMPAÑIA LIMITADA, a favor de HAROLD TOASA 
VILLAVICENCIO, de fojas 6.488 a 6.491, Registro de Nombramientos 

número 1.782. 

ORDEN 6639 

ESA 

NIDO! 

MARIANO! 
ARA     K MERCANTIL 

GUAYAQUIL 

  

     

    

Guayaquil, 17 de febrero de 2017 

REVISADO A 

La responsabilidad sobre la| veracidad y autentfcidad de los datos registrados, 2 
declarante cuando esta o este provee toda la ifformación, al tenor de lo 
Nacional de Registro de Daíps Públicos.    

É 
de exclusiva respónsabilidad de la o cl 

pfáblecido en el Art, 4'de la Ley del Sistema 

£ 
é 

/ 
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DÉ GUAYAQUIL 

Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 

510. Art. 18 de la ley notaríal doy fe que la 
totocopía que antecede es va idoctumento 

       

       
   

otesentado ante mal. / MAREO 4, 
En. tejas: uy les Y e 1 ia 0d, ABE LE , Guayaquil, a: VÍ %; Í =$ E 

: .n emo CS Z 
7 ¿bg Prencitrifárelo Bro > 5 

NOTARIO VIGESIMO S 
DE GUAYAQUIL



, e REPÚBLICA DEL ECUADOR Z 1 IRECCIÓN GENERA. U. REGISTRO CIVI ns | e a DENT Y CEDULACIÓN = 

    

     

   

. 
INSTRUCCIÓN e . SUPERIOR CÉDULA DI CIUDADAMÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADR € c 
TOASA GUAMANQUISPE GO y TOASA VILLAVICENCIO APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE ¿ HAROLD PATRICIO VILLAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA E LUGAR DE NACIMIENTO LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN ¿ GUAYAS 

GUAYAQUIL GUAYAQUIL 
' 2016-01-18 le Jj BOLIVAR JSAGRARIO/ ? FECHA DE EXPIRACIÓN lia Sn HENTO 1982-12-24 2026-01-18 FIRMA DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

1 y on BAC ECUATORIANA 4, CORP REG. CIVIL DE GUAYAQUIL GENERAL SECCIONAL 
| A AE EASADO / 1IDECUO913432845<<<<<<<<<<<<<<< ! o VALLE FIRMA DEL CEDULADO | 19821224M20280118ECU<<<<<<<<<<   

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
SLECCIONES GENERALES 2017 

10€ ABRIL 2017 A, tran 

043 
JUNTA Mo 

  

043 - 081 
Ro 

TOASA VILLAVICENCIO 

   
ZONA. 

TANQUI 
PARROQUIA 

UD O 

      

  

TOASA<VILLAVICENCIO<<HAROLD<PA 
St 8 

e 

      

   

ELEC JONES 

oe 
Te ato 

  

L2ur 
A ES ATA 

  

ve 

      

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad previsto en el numeral! 
Sto. Art. 18 de la ley notaria! doy fé que la 
'ototopia que antecede es iguol al documento 
"esentado ante r 

zm, 

  

     í    

      

NOTARIO VIGÉSIMO 
7 DE GUAVA DU) 

ESTO Ses    

 



  

REPÚBLICA EL ECUADOR pi Ganeral de Registro Clvi!, 
identificación y Cedulac 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación y     
CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID 

Ult 

Número único de identificación: 0913432845 

Nombres del ciudadano: TOASA VILLAVICENCIO HAROLD PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

  Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR 

/SABRARIO/   

Fecha de nacimiento: 24 DE DICIEMBRE DE 1982 

      

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 7 z TT 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MGTR.ADMINIS.EMPRES, 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: PELAEZ VALLEJO KARLA ANDREA 

Fecha de Matrimonio: 25 DE ABRIL DE 2009 

Nombres del padre: TOASA GUAMANQUISPE GONZALO 

Nombres de la madre: VILLAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA 

Fecha de expedición: 18 DE ENERO DE 2016 

Inforrrjación certificada a la fecha: 4 DE MAYO DE 2017 

Emisadr; ADRIANA SOFIA VALDEZ FLORES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 26 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

y 
N” de certificado: 174-022-58029 

174-022-580 ¡29 

Vigencia 4 mes o 1 validación desde la fecha de emisión Cumplido et plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado, 

Confirme la información Ingresando el número de cértlficado en: https://vIrtual.reglstrocivit.gob.ec 

Signature N of Verified E 53uí 

aL a ÉRTES A gt 

A Dato. 2017.05 0 :32,14 ECT 
Reason: Firma elegi rónica 

Location: ae 

  

                                              

  

l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Direttor Genera! del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente   
 



    

CÉDUIADE CIUDADANÍA 

B
O
G
A
 

16 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR % 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, == * IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN em 

APELLIDOS Y NOMBRES 

AYALA MC GREGOR 

O 
GUAYAS 
SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 
FECHA DE NACIMIENTO 1958-11-09 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 
Soo M 

ESTADO CIV SOLTERO 

Mo 

  

   
   

. InsTRUCCIÓN PROFESION, 

SEO! 2 NOMBRES DE PADRES 

. MA ones DE LA MADRE 

UEREOA EA corción 
GUAYAQUIL 

AU Bbmación 

2027-06-24 FIRM 

  

GENERAL SECCIONAL 

IDECUOROD6791447<<<<<<<<<<e<ce< 
19581109M20270624ECU<<<<<<<<<< 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL 

  

$ CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ca 5 JERALES 2037 JAS cn 

004 004-250 0906791447 
NUMERO ADA 

sua AYALA MC GREGOR TEODORO ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

QUAYAS 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 3 
QUAYAQUIL 

CANTÓN 20NA 2 

TARQUÍ 
PARROQUIA 

  

CS 
  

  

. AYALA<MC<GREGOR<<TEODOROSALEJA 

   

  

    

     

   

2 ECUADOR ELECCIONES QT Eucecon / e A TRANSPARENCIA a 

OUIDADA DMA 10, 
ESTE DOCUMENTO ACREDTA DUE USTED SUFRAGO EN 148 E-ETCÚINES GENERALES 2077 
ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS MITES PLELICOE SN PRIVADOS 

IL 1 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
Je acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
5te, Art. 18 de la ley notarial doy fé que ta 
'otocepia aue antecede es igual al documento 
“esentado ante mi, 

        

ÉS | 2 es)   



  

LL 

' 

in: ro 

014 
JUNTA Mo 

   

REPÚBLICA DEL ECUADOR ge DIIFCION GENERAL DE 
ie 

REGISTRO CMI qee E? IDENTIRICACIÓN Y CADULACIÓN ? pe 
AN 09064 2935-2 

ADE 
LDGAR HERON RICARDO 
OE 

SANTA LUCIA 
SANTA LUCIA 

RS RE TACIÓN ASAL Beer 

994-313 
PRO 

yen Fr 
AAA, a 

* emacoo PROFESION / OCUPACIÓN 
1 PACHIAERATO ESTUDIANTE - 
% 8 APELLIDOS Y NOMBRES TIEL PADRE 

y 7 AYALA MERON 
Y APRULIDOS Y NOMBRES DI LA MADRE : 
Í - MOBREGOR EVA oa 

< SUGAR y FECHA DE EXPEDICIÓN 
q SUAYAQUI 

o ONE 
Í Mercun De rxomación 
| Ze 

/ e 

        

NOTARÍA VIGÉSIMA S 
Je acuerdo con la teculta 
510. Art. 18 de la ley n 
tetocopia que antecede 
Jesentado ante 

  

    

EXTA DE GUAYAQUIL 
prevista en el numeral 

otarial doy fé que la 
es igual al documento 

  

enc í fojas: y $) ale e 
= 

, Ú Ss *, Sus) Aquila: NT 
Z 

Abg Fano e s Epé < NOTARIO VIGESIMÓ SEO, DE GULVAO Un: 

  

    
DEGUAROUN 

  
  

 



DE GLAYAQUIL 

  

  

    

  

Hugo : 
Y REPÚBLICA DEL ECUADOR 

DIRECCIÓN 

¡STRUCCIÓN 
PROFESIÓN 

0E 
por 

SUPERIOR ING.CVIL 
cÉnua De CIUDADANÍA 

Ne ODOS95876-5 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
, 

VILLAVICENCIO MODES
TO 

| 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

BODERO GUILLERMINA 

A Sci DE ESPETICIÓN 
> É 

GUAYAQUIL 
+ 

2016-05-20 
bet 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
y 

2028-05-20 
DEL DIRECTOR FIRMA DEL GOBIERNO 

CORP. REG. CIVIL DE G
UAYAQUIL GENERAL 

SEQCIONAL 

IDECUO9OS958765
<<<<e<eoooE<s 

: 

19570602F202805
20ECU<<<<<<E Seo 

RDA a 

. VILLAVICENCIOSB
ODERO<<RUTHEAZU

 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN Dd 

o e en. OO RA cnt 

061 061 - 291 o9Os958765 

.l
 

VILLAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS 
PROVINCIA 

GUAYAQUIL 
CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 3 

ZONA. 2 

TARGUN 
PARROQUIA. 

OREA 
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral! 

510. Art. 18 dle la ley notaria! doy fé que ta 

*otocopia que antecedo es igual al documento 

oresentado ante mi. 

E GA fojas: YiP/es) 

S3udequil, a" Vi, e 

Abg. Pruncisco Marcelo Br 
NOTARIO VIGE SIM 

   
NOTARIA VIGÓLIMA SEXTA xTO 

DE GUAYAQUIL Di GUAYÁQUA:   
 



  

     
  

[5] 
LIN ca) 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL. 

S.uayaquil, 12 de abril del 2017 

CERT 

La Delegación Provincial de Guayas del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
presente certificado provisional de las elecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 

+ 2017 

. Alseñor(a): RUTH AZUCENA VILLAVICENCIO BODERO 

: 

/ sustituye al certificado de votación. 

las especies del proceso eleccionario. 

El e ertificado es [ 

SECRETARIA DE LA DELEGA   

  HE PARE   

IFICADO 

*. portador(a) de la cedula de ciudadanía N.- 0905958765 

+ válido hasta el 31 de mayo del 2017 pala cualquier tramite tanto privado como público, y que 

Este documento deberá ser canjeado una vez que el Consejo Nacional 

Atentamente, 

  

JUSSARA CUCALÓN 
IÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS 

    
o 
” z. 

» o 

ELECCIONES ” E 2017 NOTARIA VIGÉSIMA 
SEXTA 

NN 

CNE-DPG-00927 

Electoral expida 

  

  
  

      
NOTARIA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el nmumera! 
5to. Art. 18 de la ley notaría! doy fé que la 
*otocopia que antecede es igual al documento 

e ante mi. ARES 
| fojas: únl (e $ 4 4 7 (es) e 

Su da a: Vr Jh A Y z 

L - SA pe! E 

arcelo IES 
a VGESMALSEXTO NOTARIA YICESIMA SOTA 

AMO 

  

a



ABG, FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMENEZ 
otario Público Titular Vigésimo Sexto 

    

      
      

  

C
N
 

el
 

D 2 O Ec MD 5 = Q — = 3 o o
 

o DO
 o = z o 3 5 o =
 3 O
 5 o N = o o O. 

0 NOTARIA VIGE SIMA 
noventa y cinco -— diez del Foro de Abogadó- A 

“ ll 

Hs
      

celebración | y otorgamiento de la presente IS Ea 

observaron los preceptos legales que el caso requiere; y leída 

que le tue por mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se 

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en 

VD 
0
D
 

3
 

Aa 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

  

10 . presente escritura, de.tado lo cual doy fe... 

11 

12  Poria Compañía ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA 

713 ' RUCNO.: 0990741 4090017" "TT 7 007 CT TT TT 

   14 H 

. 15 o PITT nue 

. 16 La : 
TRI A 

17 —ng-HAROLD PATRICIO TOASA VILLAVICENCIO 

18 “c C. No.: 091343284-5 

19 Gerente A 

. Hd y 
21 AAA y 

22. 

  

23 Ing. TEODORO ALEJANDRO AYALA MC GREGOR 
ATT 

24 CNO: 090479T34- 7 
o. 25 . - nr - s 

77 ma 77 : 

27 Sr. GONZALO TOASA GUAMANQUISPE 

28 C.C.No.: 180132018-3 

  
  

AUMENTO DE CAPITAL|- ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA. AML 13 

iudadela Kennedy Norte: Edificio Kennedy Business Center Local 3, (atrás del Ministerio del Litoral) 

PBX.: (593-4)-268 3811 
E-mail: notaria26_gye(Q/hotmall.com 

Guavaauil - Ecuador 

OOO 
   



  

   

            y Elo 

e E eh . de 2 

21 2 
E, NOTARIA VIGÉSIMA 

SEr 
DE G*. «YAQUIL 

    

            
4 Ing. RUTH AZUCENA VILLAVICENCIO BODERO 

5 C.C.No.: 090595876-5   
TAS : + 

9 ABG. FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

10 NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

11 

12 
Se otorgo ante mi, en te de ello 

a CER 
Costera Ste cono EI . 

14 
. 

ie fi 

Testimonio, que rubrico firmo 

15 y sello en esta Ciudad de - 

16 Guayaavil el Lo 1.2.MAY--2017 . 

17 

18 

19 

20     a Alt Proncses Marcelo Bones nero” 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

28



Not: 

RAZON: AB. KARLA LIL] 

del Cantón Guayaquil, e 

Notarial, tomé nota de la 

en la escritura pública de 

ESTATUTO SOCIAL DE LA 

otorgada ante el Notario * 

Briones Jiménez, el 08 de 

pública de “VENTA QUE 

RODRÍGUEZ PONCE A HF 
GUAMANQUISPE E INGE 

TOASA, Y EL INGENIERO 

ante el entonces Notario 

Díaz Casquete, el 08 de M 

escrituras públicas a mi c 

de Mayo del 2017.-P 

É 
AB. K 

NOTARIA VIG 

M.S.M. 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
1ria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

0 

ANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

n cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

RECTIFICACIÓN RESPECTO AL SOLAR DOS contenida 

“AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL 

A COMPAÑÍA ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA”, 

Vigésimo Sexto de Guayaquil, Abogado Francisco Marcelo 

Mayo del 2017, al margen de la matriz de la escritura 

HACE EL SEÑOR INGENIERO CIVIL PLINIO HÉCTOR 

“AVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑOR GONZALO TOASA 

NIERA RUTH AZUCENA VILLAVICENCIO BODERO DE 

TEODORO ALEJANDRO AYALA MG GREGOR” celebrada 

Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos 

flarzo del 2000, la misma que reposa en el protocolo de 

argo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 25 

CORLOFROX ORIO dr 
'ARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
ÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  
  
 



po 
A 

JUNCAL 

Factura: 002-002-000017405 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMI SOCIAL 

ELECTRICA HAMT CÍA LTDA 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

O 
20170901021000520 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000520 

25 DE MAYO DEL 2017, (12 17) 

ART 35 DE LA LEY NOTARIAL 

COMPRAVENTA 

08-03-2000 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

RECTIFICACION 

08 05-2017 

20170901026P001481 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE [DENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

  

CALL OA AI OR Ae 
NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

No, IDENTIFICAC. 

0990741409001 

Na IDENTIFICACIÓN 

   



” Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 

Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

2017-09-01-021-000519 

RAZON: AB, KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la RECTIFICACIÓN RESPECTO AL SOLAR CINCO contenida 

en la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LÁ COMPAÑÍA ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA”, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto de Guayaquil, el 08 de Mayo del 2017, al 

margen de la matriz de lla escritura pública de “VENTA QUE HACE EL SEÑOR 

INGENIERO CIVIL PLINÍO HÉCTOR RODRÍGUEZ PONCE A FAVOR DE LOS 

CÓNYUGES SEÑOR GONZALO TOASA GUAMANQUISPE E INGENIERA RUTH 

AZUCENA VILLAVICENCIO BODERO DE TOASA, Y EL INGENIERO TEODORO 

ALEJANDRO AYALA MG GREGOR” celebrada ante el entonces Notario Vigésimo 

Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 08 de Marzo del 

2000, la misma que reposa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 24 de Mayo del 2017:77 

ÓÚ CLALOPOICO LOL 
AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



e 
Maras 

JRDICATURA quer 

Factura: 002-002-000017404 

FECHA: 

TIPO DERAZ: 

ACTO Ó CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRE. SOCIAL 

ELECTRICA HAMT CIA LTDA 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

AA 
20170901021000519 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL. 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000519 

25 DE MAYO DEL 2017, (12 17) 

ART 35 DE LA LEY NOTARIAL 

COMPRAVENTA 

08-03-2000 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

AUMENTO DE CAPITAL 

08-05-2017 

20170901026P001481 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

O OECAOAMAX ORO 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

No [Di 

0990741409001 

No (DENTIFICAC! 

  

 



  

   je    
   

    

   
   

A 
Factura: 001-002-000014826 20170901029000608 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

TARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901029000608    

     
      
    
   

MATRIZ       
     

   

  

23 DE MAYO DEL 

MARGINAL 

COMPRAVENTA 

23-10-1998 

FECHA: 17,(14 12) 
TIPO DE 
ACTO O CONTRATO: 
FECHA DE OTORGAMIENTO: 
NÚMERO DE PROTOCOLO: 

    
   

    

  

   

    

    
   

OTORGANTES 

    

    

      

  

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ruc 
    
   

    
   

    

  

No, IDENTIFICACÍ 

0990741409003 

NOM SOCIAL 

ELECTRICA HAMT CJA, LTDA 

TIPO INTERVINI 

POR SUS PR 
    

  

DERECHOS 

    

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICAC! 

    

SOCIAL    

TESTIMOMO    
       

  

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   
23-05-2017    

  

     

    

ANAL 7, 
a A, S A PE Na y 

ES        

    

  

'TARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

'TARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL   



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2047     20É ABRIL 2017 e 

4.218 1801320183 464 164. cena 
diera no TOASA GUAMANQUISPE 

: APELLIDOS Y NOMBRES. 

GUAYAS 
PROVINCIA CINCUNSERIPCIÓN 2 
GUAYAQUIL 

CANTÓN ZONA $ 
TARQU 
PARROQUIA 

  

   Pan. - 
SCA L 

      

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
Sto. Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 
fotocopia que antecede es igual al documento 

ERÁL AE fojas: 0ti Í A, 
Guayaquil, a: PI Hb, 

+ 
Abg. Francisco Marcelo Bri 

NOTARIO VIGESIMO ÉE: 
DE GUAYAQUÍ 

    

  

   
   

DE GUAYA CU 

   



  

  

$ REPÚBLICA DEL ECUADOR 

  

   
INSTRUCCIÓN 

PROFESIÓN 
oe 

SUPERIOR ING.CIVIL 
SÉDRA CIUDADANÍA »o ODOSD5876-5 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

E 
APELLIDO 

. 

VILLAVICENCIO MODESTO 
VILLAVICA O 30 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADR
E 

RUTH A BODER: 

BODERO GUILLERMINA 
5 Ru E AZUCENA 

LUGAR Y PEGHA DE EXPEDICIÓN
 

, dl 

GUAYAQUIL 
A == A 

2016-05-20 Deje _ FECFADE NACIMIENTO 1957-05-02" 

FECHA DEE EXPIRACIÓN 
4 00 . 

RTOVIEJO 
12 

2028-05-20 
DEL DIRECTOR 

pt rl . 
paCsoNA IDAD ECUA 

CORP. REG. CIVIL DE GUAYAQUIL
 GENERAL 

y 
E ¡TORIANA 

, 
a ESTADO CIVIL DIVORCIA

DO 

IDECUO9OS95B765
<<<eceeeoo ce

s Y 
— 

.. 
c 

1957O0602F202805
20ECU <<< eee - 

VILLAVICENCIO<B
ODERO<<RUTHÍAZU

 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
cón 

  

am OE TEREORO Mí 

-291 0641 (081 -28 090955765 

am. VILLAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA 
APELLIDOS Y NOMBRES 

GUAYAS. 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

GUAYAQUIL. 

CANTÓN ZONA:2 

  

— NNSADNANEATA 
NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 

De acuerdo con la.facultad prevista en e) numeral 

5to. Art. 18 de la ley notarial doy fé que la 

*otocopia que antecede cs igual al documento 

oresentado ante mi, SRACELO a, 

£ RA fojas: mes) SA e 

SudYaquil, a* VE, 

Abg. Prenaisco Marcelo 
NOTARIO VIGESI 

DE GUAYAQUIL 

  

   

  

     
     

DEGUAYAQUA   
 



  

  

- 2017 

  

7) 
CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

Suayaquil, 12 de abril del 2017 

CERT 

La Delegación Provincial de Guay 
presente certificado provisional de las 

, Alseñor(a): RUTH AZUCENA VILLA! 

portador(a) dela cedula de ciudadanía 

vájido hasta el 31 de mayo del 2017 para cualquier tramite tanto privado como público, y que 
sustituye al certificado de votación. 

Este documento deberá ser canjead 
las especies del proceso eleccionario 

El presente certificado es gratuito 

Jl 
SECRETARIA DE LA DELEGAÁ 

  

ELECCIONES 

CNE-DPG-00927 

4       

  

CIFICADO 

s del Consejo Nacional Electoral, extiende el 
lecciones de la SEGUNDA VUELTA del 02 de abril de 

VICENCIO BODERO 

N.- 0905958765 

do una vez que el Consejo Nacional Electoral expida 

Atentamente, 

  

USSARA CUCALÓN 
ACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DEL GUAYAS   
  

  NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DE GUAYAQUIL 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 
Sto. Art. 18 de la ley notaria! doy fé que la 
fotocopia que antecede es igual al documento 
presentado ante mi, e 4 SERLO 

e %, 
En. Q | lejas: ún! (es) Aba se 
3u sac o fe PES, E É 

A LL E 

  

Ni OTARIO VI > A RIO VIGESIMO SEXTO NOTARIA YÍGESIMA SEXTA 

  

AYACUIL 

 



  

minuta que 

encuentra f 

Profesional q 

noventa y 

celebración 

observaron 

que le fue H 

ratifican en Í 

unidad de acto; se incorpora al protocolo de esta Notaría la 

  

   
       

    

queda elevada a escritura pública la WA > 
L oa A o 
irmada por Martha Jiménez Palacios SE 9 

. Ñ us 

con matrícula número cero nueve — millpbve a 5 
Lía NOTARIA VIGÉSIMA 2 

cinco - diez del Foro de Abogad KT 

y otorgamiento de la presente esca 

os preceptos legales que el caso requiere; y leida 

or mí, el Notario a los comparecientes, aquellos se 

a aceptación de su contenido y firman conmigo en 

  

  

ma presente escritura, de tada lo cual doy fe.- 

11 

” 12  Porla Compañía ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA 

TT 1377 RUC NO 0990747409001 7777" —-— 

14 

: 15     

» 16 7 

17 Ig-ÁAROLD 

18 “ec. No.: 09 

19 Gerente 

20 

    

  

AAA 
Es * 

PATRICIO TOASA VILLAVICENCIO 

343284-5 

  

    

    

21 GINA Ya 

22 Ñ 7 

TT 37 Ing. TEODORO ALEJANDRO AYALA MC GREGOR 

24  C.C.No.: 0906791447 e 
/ Xx ; 

0. - . “257 o L- o y a r v . e A A A 

A TA EN po - 
26 MAS Y) Z 

27 Sr. GONZALO TOASA GUAMANQUISPE 

C.C. No 28 

    
PITAL - ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA. 

FHificio Kennedy 

)132018-3 

PBX.: (593-4)-268 3811 
E-mail: notaria26_ave(GHhotmail corn 

Guavaguil - Ecuador   
 



    e 

E 
a 

%1 

   

10 

11 

12 

13... 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

24 

26 

27 

28 

   
a 

'£, NOTARIA VIGÉSIMA 

    

25. 

  

Ing. RUTH AZUCEÑA VILLAVICENCIO BODERO 

C.C. No.: 090595876-5 

eel > 

ABG. FRANCISCO MARCELO-BRONES-HIMÉNEZ 

_ NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

Se otorgo ante mi, en fe de ello 

ATT TERCER... 

Testimonio, que rubrico firmo . 

y sello en esta Ciudad de - 

Guayaavilel ocn 1.2. MAY--2017 » 

merca, Ab, Erancisoo Marcelo Brones fine % E NOTARIO VIGÉSIMO SEXT, 
A 

ES 

x y     

     



e, 

Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
Notaria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

-09-01-021-000520 
RAZON: AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

del Cantón Guayaquil, en cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

Notarial, tomé nota de la RECTIFICACIÓN RESPECTO AL SOLAR DOS contenida 

en la escritura pública de “AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA”, 

otorgada ante el Notario Vigésimo Sexto de Guayaquil, Abogado Francisco Marcelo 

Briones Jiménez, el 08 de Mayo del 2017, al margen de la matriz de la escritura 

pública de “VENTA QUE HACE EL SEÑOR INGENIERO CIVIL PLINIO HÉCTOR 

RODRÍGUEZ PONCE A FAVOR DE LOS CÓNYUGES SEÑOR GONZALO TOASA 

GUAMANQUISPE E INGENIERA RUTH AZUCENA VILLAVICENCIO BODERO DE 

TOASA, Y EL INGENIERO TEODORO ALEJANDRO AYALA MG GREGOR” celebrada 

ante el entonces Notario| Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, Doctor Marcos 

Díaz Casquete, el 08 de Marzo del 2000, la misma que reposa en el protocolo de 

escrituras públicas a mi cargo.- Firmado y sellado en la ciudad de Guayaquil, el 25 

de Mayo del 2017.- P 

ÚORLLOMADOCOROLé 

AB. KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
4 NOTARIA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



  

a, 
12R05S dd EA 
JOAO TIRA pan 

Factura: DO2-002-000017405 

FECHA: 

DE . 

O CONTRATO; 

CHA DE k 

OCOLO: 

SOCIAL 

HAMT CÍA LTDA, 

SOCIAL 

ACTO O TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

DD 
20170901021000520 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N” 20170901021000520 

25 DE MAYO DEL 2017 (12 17) 

ART 35 DE LA LEY NOTARIAL 

COMPRAVENTA 

08-03-2000 

TIPO INTERVINIENTE 

SUS PROPIOS DI 

lENTE 

RECTIFICACION 

08-05-2017 

20170901026P001481 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

TAR OA AQUCIOR OL, . 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

¿00 a ct 6 

No, IDENTIFICACI 

0990741409001 

  

       



Not 

RAZON: AB. KARLA LIL 

del Cantón Guayaquil, e 

Notarial, tomé nota de la 

en la escritura pública de 

ESTATUTO SOCIAL DE L, 

otorgada ante el Notario 

margen de la matriz de 

INGENIERO CIVIL PLIN 

CÓNYUGES SEÑOR GON 

AZUCENA VILLAVICENC 

ALEJANDRO AYALA MG 

Primero del cantón Guay 

2000, la misma que rep 

Firmado y sellado en la ci 

K 
AB.K 

NOTARIA VIG 

” Ab. Karla Liliana Troncozo Hasing 
aria Vigésima Primera del Cantón Guayaquil 

9 

IANA TRONCOZO HASING, Notaria Vigésima Primera 

n cumplimiento a lo que dispone el Artículo 35 de La Ley 

RECTIFICACIÓN RESPECTO AL SOLAR CINCO contenida 

“AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y LA REFORMA DEL 

A COMPAÑÍA ELECTRICA HAMT COMPAÑÍA LIMITADA”, 

Vigésimo Sexto de Guayaquil, el 08 de Mayo del 2017, al 

la escritura pública de “VENTA QUE HACE EL SEÑOR 

1O HÉCTOR RODRÍGUEZ PONCE A FAVOR DE LOS 

WZALO TOASA GUAMANQUISPE E INGENIERA RUTH 

IO BODERO DE TOASA, Y EL INGENIERO TEODORO 

GREGOR” celebrada ante el entonces Notario Vigésimo 

aquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, el 08 de Marzo del 

osa en el protocolo de escrituras públicas a mi cargo.- 

udad de Guayaquil, el 24 de Mayo del 20177 

Ll ALLAMOXOAND1E 
CARLA LILIANA TRONCOZO HASING 
FÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

   



    E 0 ANACATURA 

Factura: 002-002-000017404 

FECHA: 

TIPO DE : 

ACTOO TO: 

FECHA DE O: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

HAMT LTOA, 

SOCIAL 

ACTO O TO; 

DE : 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

O 
20170901021000519 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901021000519 

25 DE MAYO DEL 2017, (12 17) 

ART 35 DE LA LEY NOTARIAL 

COMPRAVENTA 

0B-03-: 

TIPO 

POR PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

AUMENTO DE CAPITAL. 

08-05-2017 

20170901026P001481 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO IDENTIDAD 

RUC 

A FAVOR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

YvGitGnma LOROQALE 

NOTARIO(A) KARLA LILIANA TRONCOZO HASING 

NOTARÍA VIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  

No. 

0990741409001 

 



    

    

   

  

   
   

    

  

    
     
      

  

     

     

após 

Factura: 001-002-000014826 20170901029000608 

NOTARIO(A) JANINA CLEOPATRA PEÑA BRAVO 

¡TARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20170901029000608 

MATRIZ 

  

   23 DE MAYO DEL 

MARGINAL 

VENTA 

23-10-1998 

   17, (14:1    

    

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO:      

  

ENTO: 

DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

       
   

  

   

  

NOM SOCIAL 

ELECTRICA HAMT CIA LTDA. 

No,    

  

   
        DERECHOS RUC 44409001 

AFA     
   

    
    

    

     

DE 

DOCUMENTO DE 
     

SOCIAL 

TESTIMONIO 

    
   

ACTO O CONTRATO: 

CHA DE OTORGAMIENTO; 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

   
23-05-2017 

'ATRA PEÑA BRAVO 

  

   
    

TARIO(A) JANINA 

'TARÍA VIGÉSIMA NOVENA DEL CANTÓN GUAYAQUIL



    

m 

De 

Empresa Pública Municipal Registro de la Propie 

General Córdova 918 entre P.Icaza y V. M. Rend: 

Conforme a la solicitud Número: 2017- 12732 

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

fecha se inscribió(eron) el 
1.- Aporte en el tomo 53 de 

Propiedades, el Veinte de / 

en: [Notaría Vigésima Sexta] 

([ELÉCTRICA HAMT CIA LTDA € 

TEODORO ALEJANDRO en calida 
calidad de APORTANTE], [VIL 
APORTANTE]); que se refiera 

Matrícula(s) Inmobiliaria( 

  

¡ Razón de Inscripción de | 

. | 

, detallo la siguiente razón de inscripción: 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL, certifica que en esta 
(los) siguiente(s) acto(s): 

fojas 26025 a 26026, No.11767 del Registro de 

ulio de Dos Mil Diecisiete, extendido (a) 

de [Guayaquil] el: [08/may/2017]; por: 
n calidad de ADQUIRENTE], [AYALA MC GREGOR 
d de APORTANTE], [TOASA GUAMANQUISPE GONZALO en 

LAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA en calidad de 

alílos) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en 

(157-0201-002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 59210]). 

dad de Guayaquil 

n 

    

2 .7 Aporte en el tomo 53 de 

Propiedades, el Veinte de / 

en: [Notaría Vigésima Sexta] 

([ELÉCTRICA HAMT CIA LTDA 8 
TEODORO ALEJANDRO en calida 

fojas 26027 a 26028, No.11768 del Registro de 

ulio de Dos Mil Diecisiete, extendido (a) 

de [Guayaquil] el: [08/may/2017]; por: 

n calidad de ADQUIRENTE], [AYALA MC GREGOR 

d de APORTANTE], [TOASA GUAMANQUISPE GONZALO en 
calidad de APORTANTE], [VILLAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA en calidad de 

APORTANTE]); que se refierg al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en 

Matrícula(s) Inmobiliaria (3) (157-0201-003-0-0-0 CON MATRÍCULA: 32139]). 

      

3.- Aporte en el tomo 53 de 

Propiedades, el Veinte de J 

en: [Notaría Vigésima Sexta] 

([ELÉCTRICA HAMT CIA LTDA € 

TEODORO ALEJANDRO en calida 
calidad de APORTANTE], (VIL 

APORTANTE]); que se refiera 

Matrícula(s) Inmobiliaria(s 

fojas 26029 a 26030, No.11769 del Registro de 

ulio de Dos Mil Diecisiete, extendido (a) 

de [Guayaquil] el: [08/may/2017]; por: 
n calidad de ADQUIRENTE], [AYALA MC GREGOR 

d de APORTANTE], [TOASA GUAMANQUISPE GONZALO en 
LAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA en calidad de 

al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en 

(157-0201-004-0-0-0 CON MATRÍCULA: 32223]). 

      

Aporte en el tomo 53 de 

Propiedades, el Veinte de / 
en: [Notaría Vigésima Sexta] 

([ELÉCTRICA HAMT CIA LTDA e 

TEODORO ALEJANDRO en calida 

[VIL 

que se refiere 
Inmobiliaria(s 

calidad de APORTANTE] 

APORTANTE]) 

Matrícula (s 

  

  

Cancelación de Negativa 
del Registro de Negativas, 
extendido(a) en: [Notaría Vil 

por: ([AYALA MC GREGOR TEOD 

siguiente (s 

(157-0201+ 
refiere al(los) 
Inmobiliaria(s ): 

  

6.- Rectificación en el ton 

Registro de Propiedades, el 

extendido(a) en: [Notaría Vi 

por: ([AYALA MC GREGOR TEOD 

refiere al(los) siguiente(s 

Inmobiliaria(s) ([57-020174 

en el ton 

Registro de Propiedades, el 

extendido (a) en: [Notaría Vi 

por: ([AYALA MC GREGOR TEOD 

refiere al(los) siguiente(s 

Inmobiliaria(s (157-02013 

      

  

     

Rectificación en el ton 
Registro de Propiedades, el 

extendido(a) en: [Notaría Vi 

por: ([AYALA MC GREGOR TEOD 
refiere alílos) siguiente(s 

Inmobiliaria(ís): ([57-02014   
  

fojas 26031 a 26032, No.11770 del Registro de 

ulio de Dos Mil Diecisiete, extendido (a) 

de [Guayaquil] el: [08/may/2017]; por: 

n calidad de ADQUIRENTE], [AYALA MC GREGOR 

d de APORTANTE], [TOASA GUAMANQUISPE GONZALO en 
LAVICENCIO BODERO RUTH AZUCENA en calidad de 

al(los) siguiente(s) predio(s) detallado(s) en 

(157-0201-005-0-0-0 CON MATRÍCULA: 21125]). 

en el tomo 25 de fojas 18703 a 18704, No.4914 

el Veinte de Julio de Dos Mil Diecisiete, 

gésima Sexta] de [Guayaquil] el: [08/may/2017)]; 

que se ORO ALEJANDRO en calidad de DECLARANTE]); 

en Matrícula ( 

59210]). 
) predio(s) detallado (s 

002-0-0-0 CON MATRÍCULA 
) s) 

  

o 53 de fojas 26017 a 26018, No.11763 del 

Veinte de Julio de Dos Mil Diecisiete, 
gésima Sexta] de [Guayaquil] el: [08/may/2017]; 
ORO ALEJANDRO en calidad de DECLARANTE]); que se 

) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

002-0-0-0 CON MATRÍCULA: 59210]). 

  

o 53 de fojas 26019 a 26020, No.11764 del 
Veinte de Julio de Dos Mil Diecisiete, 

gésima Sexta] de [Guayaquil] el: [08/may/2017]; 

ORO ALEJANDRO en calidad de DECLARANTE]); que se 

) predio(s) detallado(s) en Matrícula(s) 

003-0-0-0 CON MATRÍCULA: 32139]).   

     
  

o 53 de fojas 26021 a 26022, No.11765 del 

Veinte de Julio de Dos Mil Diecisiete, 

gésima Sexta] de [Guayaquil] el: [08/may/2017]; 

ORO ALEJANDRO en calidad de DECLARANTE]); que se 

) predio(s) detallado(s) en Matrícula (s) 

004-0-0-0 CON MATRÍCULA: 32223]).



FECHA DE OTORGAMIENTO: [8 DE MAYO DEL 2017,        

  

   

  

   OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Hentificació | Nacionalidad Calidad Persona que le representa 

n 

REPRESENTAD RUC 09807414090 [ECUATORIA [PETICIONARIO | HAROLD PATRICIO TOASA 
OPOR 01 NA (Aj VILLAVICENCIO 

    
     
  

    Tipo Documento de 
intervininate identidad     Persona Nombres/Razón social 

      
  
   

    
  

      
    

  

     Juridica [ELECTRICA HAMT CIA LTOA 
        
  

  

A FAVOR DE     
      

No. 
Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

Tipo Documento de 
interviniente identidad     Persona Nombres/Razón social 

                      

   
    
  

    

  

| UBICACIÓN 

    
   

Provincia Cantón Parroquia 

GUAYAQUIL TARQUI 
  

         
  

    

   

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  

    CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

    

  

    

  

  

  

S . 
Nx r NA 

. / A O , , Ól, E AMO. 
  

NOTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 

NOTARÍA VIGÉSIMA SEXTA PEL CANTÓN GUAYAQUIL. pe CANON UNA. 
' NOTARIA VIGÉSIMA 00 

SEXTA 

AS       



  

NUMERO DE REPERTOR]O:32.289 

FECHA DE REPERTORIO:25/juV2017 
HORA DE REPERTORIO:11:28 

    
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Julio del dos mil diecisiete, queda inscrita la 
presente escritura pública, la misma que contiene: el Aumento de Capital 

Suscrito y la Reforma del estatuto de la compañía denominada: 
ELECTRICA HAMT COMPAÑIA LIMITADA, de fojas 29.711 a 
29.759, Registro Mercantil número 2.546. 2.- Se efectuaron anotaciones del 
contenido de esta escritura, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN; 32289 

AO LAO 

HANA 
AGAR la b. Mariss/Pendold Solórzano 

IsTRO MERCANTIL 
IB DEL CANTON GUAYAQUIL 
dc de ELEGADA 

  

Guayaquil, 27 de julio de 2017 

REVISADO rod) 

N2 0145028      


